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RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA ENAJENAR A TíTULO GRATUITO
UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO A FAVOR DE LA
SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.

CIUDADANO M.D.F. HÉCTOR PERALTA GRAPPIN. PRESIDENTE MUNICIP,
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALC ,
TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACCiÓN II INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 65
FRACCiÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN F'oLlTICA DEL ESTADO L1'BRE
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO CONSTITUIDO LEGALMENTE EN
SESiÓN DE CABILDO, PROCEDiÓ A ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO AL
ACUERDO APROBADO EN LA DECIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DE
CABILDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE EN
EL PUNTO SEGUNDO. TOMADO EN ATENCiÓN ¡,LA SOLICITUD FORMULADA"
POR EL PROFESOR RODOLFO LARA LAGUNA EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE EDUCACiÓN. EN EL QUE SOLICITA LA DONACiÓN DE UNA
SUPERFICIE DE TERRENO CONSTANTE DE 00-17-72 HAS. DE UN PREDIO
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO EN LA RilNCHERIA TRANSITO TULAR.
EN DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA RURAL
FEDERAL "SIMON BOLlVAR"; Y

CONSIDERANDO

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 115 DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE
LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO. "EL MUNICIPIO ES LA BASE DE U, ORGANIZACiÓN POLlTICA
SOCIAL. TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE LA
FEDERACiÓN". CUYA FUNCiÓN PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO
DEMOCRÁTICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO
SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES. '

2.- QUE LA FRACCiÓN 1IDEL ARTíCULO 115 DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA
DE LOS ESTADOS Ut-!IDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE LOS
AYUNTAMIENTOS TENDRAN FACULTADES PARA APROBAR BANDOS DE
POLlclA y GOBIERNO, REGLAMENTOS, ACUERDOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENER,c.L EN EL MUNICIPIO, DE
CONFORMIDAD CON LAS LEYES QUE EN MATERIA MUNICIPAL EXPIDAN LAS
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA REGULAR LA ADMINISTRACION DE I
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LA HACIENDA PÚBLICA Y EL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL '\
MATERIALIZÁNDOSE CON ESTO EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA ~

3.- QUE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. '\:
FACULTA AL MUNICIPIO PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA Y
AUTORIZAR ENAJENACIONES, PERMUTAS O DONACIONES DE LOS BIENES
INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, ESTABLECIÉNDOSE COMO
REQUISITO, LA APROBACiÓN POR MAYORIA CALIFICADA DE L~
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, DE LA DECISiÓN QUE AFECTE EL
PATRIM.ONIO INMOBILIARIO O PARA LA CELEBRACiÓN DE ACTOS O ,
CONVENIOS, QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MÁS ALLÁ DEL PERIODO
QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO.

4.; QUE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ES PROPIETARIO DE UN PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA TRANSITO TULAR DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABA.SCO, EL CUAL ADQUIRiÓ MEDIANTE COMPRAVENTA
CONTENIDO EN LA ESCRITURA PRIVADA DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL AÑO
D~ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, INSCRITO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO (HOY INSTITUTO REGISTRAL ~
DEL ESTADO DE TABASCO), BAJO EL NÚMERO 456 DEL LIBRO DE
ENTRADAS, QUEDANDO AFECTADO POR DICHO ACTO EL PREDIO NÚMERO r
15119 A FOLIO 141 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 65. "

5.- QUE LA EDUCACiÓN ES UN DERECHO SOCIAL CONSAGRADO EN EL
ARTICULO TERCERO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; EN VIRTUD DEL CUAL TODA PERSONA TIENE
DERECHO A RECIBIR EDUCACiÓN GRATUITA Y LAICA, QUE EL ESTADO
MEXICANO TIENE LA OBLlGACION DE PROVEER.

6.- QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS DEL ACTUAL GOBIERNO MUNICIPAL ES
COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS A FIN DE GARANTIZAR (
Y HACER POSIBLE EL ACCESO A LA EDUCACiÓN. "1

~e7.- QUE EL PROFESOR RODOLFO LARA LAGUNA, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
MEDIANTE ESCRITO, SOLICITÓ AL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO LA
DONACiÓN A TíTULO GRATUITO DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNiCipIO
DE COMALCALCO. TABASCO, DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA
ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "SIMON BOLÍVAR", QUE
BENEFICIARA A LOS HABITANTES DE LA RANCHERIA TRANSITO TU LAR Asi
COMO COMUNIDADES ALEDAÑAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. '

8.- QUE EN ESTRICTA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
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SE FORMO EXPEDIENTE ADMiNiSTRATIVO A FIN DE COLMAR LOS
REQUISITOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN QUE OBSERVAR LOS
AYUNTAMIENTOS PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES QUE FORMF'J
PARTE DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, El CUAL SE DESAHOGÓ EN
lOS TÉRMINOS SIGUIENTES

1.- L>\ PROPIEDAD DEL INMUEBLE UBICADO EN LA RANCHERiA TRANSITO
TULAR. DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO. TABASCO. SE ACREDITA CON LA
ESCRITURA PRIVADA, DE FECHA CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DE Mil
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, INSCRITA BAJO El NÚMERO 456, DEL
LIBRO DE ENTRADA QUEDANDO AFECTADO POR DICHO ACTO El PREDIO
NÚMERO 15119, FOLIO 141 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN NÚMERO 65.

11- EL PREDIO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN, SEGÚN SE ACREDI~
CON El CERTIFICADO RESPECTIVO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2013
EXPEDIDO POR El LlC JOSÉ JUAN AlVARADO VALENZUELA'
REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAl DEL ESTADO DE
TABASCO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE COMALCAlCO TABASCO

111- QUE MEDIANTE OFICIO NUMEFW CM/0197/2014, EXPEDIDA POR EL
INGENIERO ROMÁN EDUARDO JIMÉNEZ NARANJO EN SU CARÁCTER,
SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO, El REFERIDO INMUEBLE CUENTA,
CON UN VALOR FISCAL DE $650,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N).

~ IV.- El INMUEBLE ES VIABLE PARA SER UTILIZADO PARA FiNES
S EDUCATIVOS, TAL Y COMO SE A.CREDITA CON LA CONSTANCIA DE

FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO NUMERO DOOTSM/RN/0881/2014 DE
~ FECHA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2014, EXPEDIDA POR El ING. 'lUIS
~ AGUILAR GAllARDO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS

~ ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL
IJ... AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COrv1f\lCAlCO

TABASCO '

f
\; V- SUSTENTA LA NECESIDAD DE ENAJENAR El é'REDIO PROPIEDAD DEL
v MUNICIPIO, LA SOLICITUD FORMULADA POR PROFESOR RODOLFO LARA

lAGUNA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE EDUCACiÓN, con LA QUE
SOLICITA LA DONACiÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO CONSTA,"TE DE
1,772.00 M2, EN lA QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA LA ESCUELA
PRIMARIA "SIMÓN BOlíVAR".

VI- LA ENAJENACiÓN DE LA FRACCiÓN DEL PREDIO UBICADO EN LAS
RANCHERiA TRANSITO TULAR. DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO, ES MEDIANTE LA FIGURA JURiDICA DE DONACIÓN, A TiTULO
GRATUITO Y SERÁ A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUC/\CIÓN DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. PARA BENEFICIO DE LI\ COMUNIDAD
ESTUDIANTil DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO.

VII.- El INMUEBLE OBJETO DE LA ENAJENACIÓN, SE lOCALllf\ EN LA
RANCHERIA TRANSITO TULAR, DEL MUNICIPIO DE COMl\lCAlCO.
TABASCO, DELIMITADO BAJO lOS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS~
Al NORTE: 33.36 METROS CON RUFINO IZQUIERDO RODRíGUEZ; Al SUR'
3200 METROS, CON RUFINO IZQUIERDO RODRIGUEZ; AL ESTE 5380\
METROS, CON CAMINO VECINAL; Al OESTE: 51.34 METROS CON RUFINO
IZQUIERDO RODRíGUEZ. •

VIII- ESTE INMUEBLE NO SERÁ DESTINADO PARA SERVICIO PÚBLICO
MUNICIPAL DISTINTO A LA EDUCACION TAL Y COMO SE ACREDITA CON ~
CONSTANCIA CON NÚMERO DE OFICIO DOOTSM/RN/0880/2014. DE FEC
25 DE FEBRERO DE 2014. EXPEDIDA POR El INGENIERO LUIS AGUILAR
GALLARDO, DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO

IX.- El INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS
HISTÓRICOS O ARTíSTICOS EN SUPERFICIE, SEGÚN SE ACREDITA CON u\
CONSTANCIA NÚMERO 401.F(4)50.2013/CITAB/1720, DE FECHA 06 DE
DICIEMBRE DE 2013, EXPEDIDA POR El MTRO. ARQ. FRANCISCO MARTINEZ
PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
ANTROPOlOGIA E HISTORIA EN TABASCO; POR CONSIGUIENTE NO EXISTE -e,

IMPEDIMENTO ALGUNO PARA REALIZAR LA ENAJENACiÓN.

POR lO TODO lO ANTERIOR, El AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR LA

'j. SIGUIENTE
RESOLUCION

PRIMERO.- EN VIRTUD QUE SE HAN CUMPLIDO TODOS Y CADA UNO DE lOS
REQUISITOS EXIGIDOS POR LA lEY, PARA LA ENAJENACiÓN DE UN BIE\!
INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO; CON FUNDAMENTO EN lO
CiSPUESTO POR lOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN II INCISO B) DE lA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38
ULTIMO PARRAFO Y 233 DE LA lEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, SE AUTORIZA ENAJENAR BAJO LA FIGURA JURIDICf.

DE DONI\CION. A TITUL:) GRATUITO y A F'AVOR DE SEU,ETARIA DE
EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, UNA SUPERFICIE
CONSTANTE DE 00-17-72.00 HAS, DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO
DE COMAl.CAlCO, TABASCO, DELIMITADO BAJO LAS SIGUiENTES MEDIDI'-S
Y COl.lNDANCIA Al NCrnE: 33.36 f¡iETROS CON RUFINO ,ZQUIERC,n
P,ODF,IGUU, .>\l.SUR 32CO METROS, CON RUFI~,C' IZQL:lc:RCC Roor'íGU': ...
AL ESTE: 53.20 ~..íETROS, :ON CAM1NO VECINAL, AL OEST::: 5í.34 I\AETRCS
CON RUF!NO IZQUIERDO RODRIGUEZ

SEGUNDO.- PUBLiQUESE LA PRESENTE RESOLUCiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO,[ EL ESTADO DE TABASCO Y EN SU OPORTUt:JIDAO
ExplDASE E INSCRiBASE El T,T",LO DE PKOPIE~AiJ CCRRESPO,\JDIENTE
EN El INSTITUTO REGISTI<Al DEL ESTADO DE TABASCO

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABilDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO. TABASCO, A lOS 31
OlAS DEL MES DE MAf,ZO DEL AÑO DOS Mil CATORCE. POR lOS"
REGIDORES QUE INTEGRAN El CABilDO, QUIENES FIRMAN Al CALCE Y Al.
MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE El SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ----- .. --------------------------------------

~0rf~fu,-l
LIC. CECI~DES INCLAN I ~

MARTiNEZ DE ESCOBAR. I \
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE

HACIENDA DE INGRESOS

MTRO.HE~PERAlTA: G~~f~~INf----'="" MU",',""

I

~ t J ¿j;;; S r-~/cov!¡

C. RAFAIN AGU~ ALEJANDRO ~C~ ~NG:=:~ORRES FAlCONI
TERCER REGIDOR Y Si~:DICO DE I CUARTO REGIDOR

r
l- t:~:~E~~{:~,::~'::~T~~~-c-"·~c--<J·-------I c

C. MARTHA RABANALES PÉREZ I C.VERÓNICA CÓRDOVA

~

QUINTO.REGIDC?~ 'VAlENZUELA
SEXTO REGIDOR .'

-'~~fL~=li~i- ~~-~- (
! C. L1BRAD~ER~A ~'ERRERA C. DE~ISTINA SÁNCHEZ 1

I SEPTIMO REGIDOR CORDOVA (.
~.__. OCT/\VO REGIDOR .

I M\/ .-~7---1
I "G"ja...RAAcoumA U'R'N~A'UÁR" -,

NO~~~R e ,DAto EGIDlOR ~~
-~. 1-- I

C. JES . EZ lÓPEZ I
DtoCIMO SEGUNDO REGIDOR 1"

l'i\

(

C_MARI~ GONZAlEZ
CASTELLANOS

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR lOS ARTICUlOS 29 FRACCION ~
111.47, 51, 52, 53, 54 Y 6f, FRACCION 11,DE LA lEY ORGANICA DE lOS '"
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA PRESENTE

I RESOLUCiÓN, PARA SU DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA, EN U\,\:::
CIUDAD DE COMAlCALCO, TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DE~
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO,
TABASCO, A lOS 31 OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS Mil CATORCE.

ERALTA GRAPPIN
TE MUNICIPAL
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AYUNTAMIENTO DE
COMALCALCO

Ayuntamiento
Cbnstiwcíonal de!
Munjclp¡od~
Comakako, Tabasco.
2013·2015

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA ENAJENAR A TiTULO GRATUITO
UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, A FAVOR DE LA
SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,

rll'D~DANO M o F HÉCTOR PERALTA GRAPP,N, PRESIDENTE MUNICiPAL
DE~LAYUNTAMiENTO CONSTITUCIONAL DEL MJNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER:

elUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
~ DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACCiÓN 11 INCISO B) DE LA
J~ONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65

FRACCiÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN PXITICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORC;ÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE' TABASCO; ESTANDO CON<;TITUIDO LEGALMENTE EN
SESiÓN DE CABiLDO, PROCEDiÓ A ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO AL
ACUERDO APROFlADO EN LA DÉCIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DE
CABILDO, DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE CELAÑO DOS MIL TRECE, EN
EL PUNTO SEGUNDO; TOMADO EN ATENCiÓN A LA SOLICITUD FORMULADA
POR EL S ECI,EfARI O"DE EDUCACiÓN DEL::STADO DE TABASCO, EL
PROFESOR RODOLFO LARA LAGUr~A,S, EN LA CUE SOLICITA LA DONACIÓN
DE UN TERRENO CONSTi\NTE DE UNA SUPERFICIE DE 4,187.00 M2 (CUATRO
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CUI,DRADOS), DE UN PREDIO
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, UB!CI'<.DO EN L" RANCHERIA PROGRESO
TULAR SEGUNDA SECCIÓN, EN LA OUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, LA
ESCUELA PRIMARIA, "IGNACIO MANUEL AL TAMIRANO"; Y

CONSIDERANDD

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS ur.ioos MEXICANOS Y 65 DE
LI'<, CONSTITUCiÓN POLITICI'<, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, "EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLlTICA,
SOCIAL, TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE LA
FEDERACiÓN", CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL E:3 PERMITIR EL GOBIERNO
DEMOCRÁTICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO,
SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES

2.· QUE LA FRACCiÓN II DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ESTABLECE QUE LOS
AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PAHA APROBAR BAi\JDOS DE
POLlcIA y GOBIERNO, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE
DBSERVANCIA GENERAL EN EL MUNICIPIO, DE ACUERDO CON LAS LEYES
QUE EN MATERIA MUNICIPAL EXPIDAN LA~, LEGISLATURAS DE LOS
"STAOOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS CASOS EN QUE SE
REQUIERA EL ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS
MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR RESOLUCIONES QUE
AFECTEN EL PI'<TRIMONIO INMOBILIARIO MUNI:::PAL O PARA CELEBRAR
ACTOS O CONVENiOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO
MAYOR Al PERIODO DEL A,YUNTAMIENTO, MATERIALIZÁNDOSE CON ESTO
EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA MUNICIPAL.

3.· QUE LA LEY ORGÁNiCA DE LOS MUNICIPIOS [lEL ESTADO DE TABASCO,
F,ACULTA AL MUNICIPIO PARA ADMINISTRAR lIBFEIvIENTE SU HACIENDA Y

\ ,AUTORIZAR ENP,JENACIONES, PERMUTAS O DOíJACIONES DE LOS BIENES
-\ INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, ESTABLECIÉNDOSE COMO

REQUISITO, LA APROBACiÓN POR MAYOR!." CALIFICADA DE LOS
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, DE LA DECISiÓN QUE AFECTE EL
PATRIMONIO INMOBILIARIO O PARA LA CEL[BRACIÓN DE ACTOS O
CONVENIOS, QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MÁS ALLÁ DEL PERIODO
QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO,

4,- QUE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO ES LEGI-IIMO PROPIETARIO DE UN
PREDIO RÚSTICO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 00-48-88,00
HECTÁREAS, UBICADO EN LA RANCHERIA PROGRESO TU LAR SEGUNDA
SECCiÓN; EL CUAL ADQUIRiÓ MEDIANTE COMPFAVENTA, CONTENIDA EN

2013-2015

LA ESCRITURA PRIVADA DE FECHA 21 DE JULIO DE ANO 1975, INSCRITO EN
El REGISTRO PÚBLICO D¡:: LA PROPIEDAD Y DEL COME,FCIO, BAJO EL
NÚMERO 401 DEL LIBRO DE ENTR.ADAS; QUEDANDO AFECTADO POR DICHO
ACTO EL PREDIO NÚMERO 18, 729 A FOLIO 239 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN
79 PREDIO RESPECTO DEL CUAL LA D',RECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO, REA.lIZ0 RECTIFICACiÓN DE MEDIDAS RESULTANDO UNA
SUPERFICIE REAL 4,187,00 M2,

5.- QUE LA EDUCACiÓN ES UN DERECHO SOCIAL CONSAGRADO EN EL
ARTICULO TERCERO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; EN VIRTUD DEL CUAL TODA PERSONA TIENE
DERECHO A RECIBIR EDUCACiÓN GRATUITA Y LAICA.

- 6.- QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS DEL ACTUAL GOBIERNO MUNICIPAL, ES
COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS A FiN DE GAR:ANTIZAR

\ Y HACER POSIBLE EL ACCESO A LA EDUCACiÓN.
'\,

7-QUE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO,
SOLICITÓ AL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, LA DONACiÓN A TITULO

GRATUITO DE UNA FRACCiÓN DE TERRENO CONSTANTE DE 4, 18700 M2,
DE UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, UBICADO EN
LA RANCH~RIA PROGRESO TULAR SEGUNDA SECCiÓN, EN LA QUE SE
ENCUENTR~ CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA "IGNACIO MANUEL
ALTAMIRANO", LA CUAL BENEFICIA A LOS HABITANTES pE LA
MEi'JCIONADA RANCHERIA, Así COMO A LAS COMUNIDADES ALEDANAS.

8 - QUE EN ESTRICTA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO
233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
c,'-i LA DÉCIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIO DE CABILDO SE AUTORIZÓ LA
DONACiÓN DEL PREDIO EN CUESTiÓN, POR LO QUE SE TURNÓ A LA
DIRECCiÓN DE A,SUNTOS JURIDICOS PARA QUE SE FORMULARA,

i EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO A FIN DE COLMAR LOS REQUISITOS DE
\ PR.OCEDIBILlDAD QUE TIENEN QUE OBSERVAR LOS ,AYUNTAMIENTOS PARA
I ENAJENAR BIENES INIvIUEBLES QUE FORMEN PARTE DE LA HACIENDA

PÚBLICA MUNICIPAL, EL CUAL SE DESAHOGÓ EN LOS TERMINOS
SIGUIENTES

l· LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE UBICADO EN LA RANCHERIA PROGRESO
TULAR SEGUNDA SECCiÓN SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PRIVADA, DE
FECHA 21 DE JULIO DE 1975, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMER.CIO, BAJO EL NUMERO 401, DEL LIBRO DE
ENTRADAS, QUEDANDO AFECTADO POR DICHO ACTO EL PREDIO NUMERO
18,729 A FOLIO 239 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 79,

11.·EL PREDIO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN, SEGÚN SE ACREDITA
CON EL CERTIFICADO RESPECTiVO, DE FECHA 03 DE DiCIEMBRE DE 2013,
EXPEDIDO POR EL L1C, JOSÉ JUAN ALVARADO VALENZUELA,
REGISTR.Ó,DOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE
TABASCO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO TABASCO

111.·EL INMUEBLE EN REFERENCIA CUENTA CON UN W,LOR FISCAL DE
$650.00, (SO~I SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N), CONFORME A
Lf\ CERTIF.ICACIÓN DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2014, EXPEDIDO POR EL
ING. ROMAN EDUARDO JIMENEZ NARANJO, SUBDIRECTOR De CATASTRO
DEL A,YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO
TABASCO. '

IV - 'CL iNMUEBLE ES VIABLE PARA SER UTILIZADO PARA FINES
EDUCATIVOS, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, NUMERO DOP/RN/6168/2013, DE FECHA
10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013, EXPEDIDA POR EL iNG, LUIS AGUILAR
GALLAR.DO, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.
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C. IGNACIO A ALCUDIA , LIC.

NO~~GID5--J-

C ISID O'" IMÉNEZ L.EON I C JESÚS PÉREZ LÓPEZ

e'e'Me, "':;OR __1 U"'MO SEGO"DO RWOOR

'---;JOAQUIN W ALVAREZ C. MARI~@A GON~:L~~
PRIMERO.- EN IjIRTUD QUE SE HAN CUMPLIDO TODOS Y CADA UNO DE LOS DÉCIMO T l- (lER REGIDOR CASTELLANOS
REQUISITOS EXIGIDOS POR LI\ LEY, PARA LA ENAJENACiÓN DE UN SI'::N. L / DÉCIMO CUARTO REGIDOR
INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO; CON FUNDAMENTO EN i.c : ------~--
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN 11 INCISO a) DE LA
CONSTITUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38
L:LTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; SE AUTORIZA ENAJENAR BAJO LA FIGURA JURIDICA
DE DONACIÓN, A TITULO GRATUITO Y A FAVOR DE LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, LA TOTALIDAD DE
DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 4,187.00 METROS CUADRADOS.
!,JBICADO '::N LA RANCHERIA PROGRESO TULAR SEGUNDA SECCiÓN.
DELIMITADO BAJO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE
EN LINEA QUEBRADA 52.50 METROS. 1820 METROS Y 17.60 METROS CON
CAMINO VECINAL; AL SUR 95.60 METROS, CON EL SEÑOR 'lICTOR MANUEL
ARIAS LEYVA Y LA SEÑORA ALEJANDRINA CÓRDOVA GARCIA; AL ESTE:
3655 METROS, CON CARRETERA VECINAL; AL OESTE: 58.00 METROS CON
RIO TULAR

V· SUSTENTA LI'-. NECESIDAD DE ENAJENAR UNA FRACCiÓN DEL ':::OE:' o

PROPIEDAD DEL MUNICIPiC. LA SOLICITUD FORMULADA POR El
PROFESOR RODOLFO LARA LAGUNAS, EN Su CALIDAD DE SECRETARIO De
EDUCACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA CUAL SOLICITA LA
DONACiÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO CONSTANTE DE 4,187.00 M2,
PARA LA ESCUELA PRIMARIA "IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO".

VI.· LA ENAJEN,A.Clór, DE LA FRACCiÓN DEL PREDiO UBICADO EN LAS
RANCHERIA PROGRESO TUL'\R SEGUNDA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, ES MEDIANTE LA FIGURA JURiDICA DE
DONACIÓN, A TITULO GRATUITO Y SERÁ A FAVOR DE LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO PARA BENEFICIO

) DE LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO.

VII.· EL INMUEBLE OBJETO DE LA ENAJENACIÓN, SE LOCALIZA EN L.'"
RANCHERIA PROGRESO TULAR SEGUNDA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO. TABASCO. DELIMITADO BAJO L,"'S SIGUIENTES MEDIDAS Y
COllNDANCIAS AL NORTE EN LINEA QUEBRADA 5250 METROS 1820
METROS Y .1760 METROS CON CAMINO VECINAL; AL SUR: 95.60 METROS,
CON EL SENOR 'lICTOR MANUEL ARIAS LEYVA 'i LA SEÑORA ALEJANDRINA
CÓRDOVA GARCIA; AL ESTE 36.55 METROS, CON CARRETERA VECINAL; AL
OESTE 58.00 METROS CON RIO TULAR.

VIII.· ESTE INMUEBLE NO SERÁ DESTINADO PARA SERVICIO PÚBLICO
MUNICIPAL, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA CERTIFICACiÓN NUMERO
DOP/RN/6171/2013, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2013, EXPEDIDA POR EL
INGENIERO LUIS AGUILAR GALLARDO. EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE
OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO
TABASCO. '

IX· EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS,
HISTÓRICOS O ARTíSTICOS, SEGÚN SE ACREDITA CON LA CONSTANCIA
NÚMEROA01.F(4)4502ü13/C[TAB/1718, DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2013,
EXPEDIDA POR EL MTRO. ARO. FRANCISCO MARTINEZ PÉREZ, EN SU
CARÁCTER CE C)ELEGADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGíA E
rllSTORIA EN TA.6ASCO, POR CONSIGUIENTE NO EXISTE IMPEDIMEN,'O
ALGUNO PARA REALIZAR LA EN/\JENACIÓN

POR LO TODO 1.0 ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL IVIU~J1CIPIO DE COMALC;\LCO, TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR LA
SIGUIENTE.

RESOLUCION

SEGUNDO.' PUBLlQUESE LA PRESENTE RESOLUCiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIA.L DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EN SU OPORTUNIDAD
cXpíDASE E INSCRIsASc EL TITULO DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE
EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EXPEDIDO EN LA S,\LA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCiONAL DEL "'UNICI?IO DE COIviALCA:'CO. TABASCO, .'\ LOS
CUATRO DIAS DEL MES CE MARZO DEL .AÑO DOS MIL CATORCE, POR LOS
REGIDORES QUE INTEGR'\N EL CABilDO, QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL
MARGEN DE LA PREó ENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ! _ .
I '/-"'./17-

I

'~TRC H~~{~ll~Ef AL ~A I L1C~;~~t~~qi~~S~~SBI~~.LMj

PRESiDE~iTE MU~lli;[PAL I SEGW,DO REGIDOR Y SINDICO DE

I---d----i 1fri~~"~D;~':G::~;''';
1 C RAFA¡N A~. j00, Al EJANDRO I ¿AÑGELA TORRES FALCONI 1

II TeRCER REGIDOR Y SI ,DICO DE CUt "'TO REG'DOR

r ~:;.'::::;(/::s t-~'~'!o_'.),u,e U

I e IVIARTHA RABANALE S PEREZ C VERONICA CÓRCOVA

I QUINTO REGIDCiR VALENZUELA
I SEXTO PEGIDOR
~---_._-

~ ..-

C. LIBRADO HERRERA HERRERA
SÉPTIMO REGIDOR

C. D I CRISTINA SÁNCHEZ
CÓRDOVA

OCTAVO REGIDOR

A SUÁREZ
GIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 29 FRACCION
11[, 47. 51, 52. 53, 54 Y '35 FRACCION 11. DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTACO DE TABASCO, SE PROMULGA LA PRESENTE
RESOLUCiÓN. PARA SU DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA, EN LA
CIUDAD DE COMALC¡ LCO. TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CONST TUClmML CE:. IvIUN[CiPIO DE CCivIALCALCO,
TABASCO, A LOS CUATF O DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
C,\TORCE.

5ECRETAmA D[
'\YUNTAlY1IENTO
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No.- 2056

,

RESOLUCION
Ayuntamiento
Constitudonal del
Municipio de
COmalcalco,Tabascc
2013~2015

AYUNTAMIENTO DE
COMALCALCO

2013-2015

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA ENAJENAR A TíTULO
GRATUITO UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIP DE
COMALCALCO, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.

CIUQADANO M.D.F. HÉCTOR PERALTA GRAPPIN, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE C@MALCALCO,
TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACCiÓN II INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCiÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LALEY ORGf,NICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO CONSTITUIDO LEGALMENTE EN"
SESiÓN DE CABILDO, PROCEDiÓ A ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO AL .
ACUERDO APROBADO f;N LA NOVENA SESI()N EXTRAORDINARIA DE,
CABILDO DE FECHA VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN EL"
PUNTO CUARTO, TOMADO EN ATENCiÓN A U\ SOLICITUD FORMULADA
POR SECRETARIO DE EDUCACiÓN EL PROFESOR RODOLFO LARA,
LAGUNA. EN EL QUE SOLICITA LA DONACiÓN DE UNA SUPERFICIE DE,
TERRENO CONSTANTE DE 2.198.99 M2 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y
OCHO METROS. NOVENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS). DE UNl
PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA LEaN ZAF:TATE PRIMERA SECCION,
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, EN LA QUE FUNCIONA LA ESCUELA PRIMARIA
"BENITO JUÁREZ"', y

CONSIDERANDO

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 115 DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNICOS MEXICANOS Y 65 DE
LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO liBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, "EL MUNICIPIO ES LA BASE DE U\ ORGANIZACiÓN POLITICA,
SOCIAL. TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA D[l ESTADO Y DE lA
FEDERACiÓN", CUYA FUNCiÓN PRIMORDIAL ES PERMITIR El GOBIERNO
DEMOCRATICO PARA EL CONSTANTE MEJOPAMIENTO ECONÓMICO,
SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES.

2.- QUE LA FRACCiÓN II DEL ARTíCULO 115 DE lA CONSTITUCiÓN
POL!TICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO 3. ESTABLECE QUE LOS
AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR BANDOS DE
pOLIcíA Y GOBIERNO, REGLAMENTOS Y DEMAs DISPOSICIONES CE
OBSERVANCIA GE'NERAl EN El MUNICIPIO, DE ACUERDO CON LAS lEYES
QUE EN MATERIA MUNICIPAL EXPIDAN LAS LEGISLATURAS DE LOS
ESTADOS; CON El OBJETO DE ESTABLECER lOS CASOS EN QUE SE
REQUIERA EL ACUERDO DE LAS DOS TERCI"RAS PARTES DE lOS
MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR RESOLUCIONES QUE
AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL O PARA CELEBRAR
ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO
MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO, MATERIALIZÁNDOSE CON ESTO
EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA MUNICIPAL.

3.- QUE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
FACUL lA AL MUNICIPIO PARA ADMINISTRAR LlBRI"MENTE SU HACIENDA Y
AUTORIZAR ENAJENACIONES, PERMUTAS O DON,\CIONES DE LOS BIENES
INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO. ESTABLECIÉNDOSE COMO
REQUISITO, LA APROBACiÓN POR MAYORiA CALIFICADA DE LOS
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. DE LA DECISiÓN QUE AFECTE EL
PATRIMONIO INMOBiliARIO O PARA LA CELEBRACiÓN DE ACTOS o
CONVENIOS. QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MÁS ALLÁ DEL PERIODO
QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO.

4.- QUE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ES PROPIETARIO DE UN PREDIO
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA LEÓN ZARATE PRIMERA SECCiÓN, '
DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO TABASCO. EL CUAL ADQUIRiÓ
MEDIANTE DONACiÓN CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
21 888 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2011. P¡\SADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOT.ARIO PÚBLICO NÚMERO
UNO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD COMALCAlCO TABASCO, INSCRITO

EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO. BAJO EL
NÚMERO 384 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS. A FOLIO DEL 2154 AL
2161 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 96, QUEDANDO AFECTADO
POR DICHO ACTO Y CONTRATO EL PREDIO NÚMERO 60892 A FOLIO 192
DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 249.

5.- QUE LA EDUCACiÓN ES UN DERECHO SOCIAL CONSAGRADO EN EL
ARTICULO TERCERO DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; EN VIRTUD DEL CUAL TODA PERSONA TIENE
DERECHO A RECIBIR EDUCACiÓN GRATUITA Y LAICA Y ASU VEZ EL ~
ESTADO TIENE LA OBlIGACION DE PROPORCIONARLA ~

6.- QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS DEL ACTUAL GOBIERNO MUNICIPAL, ES~
COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS A FIN DE GARANTIZAR
Y HACER POSIBLE EL ACCESO A LA EDUCACiÓN.

c::
7- QUE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
SOLICITÓ AL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO. LA DONACiÓN A TITULO:
GRATUITO DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO, EN LA QUE SE ENCUENTRA FUNCIONANDO LA ESCUELA
PRIMARIA "BENITO' JUAREZ", DONACION QUE BENEFICIARA A LOS

HABITANTES DE DICHA RANCHERIA Y COMUNIDADES ALEDAÑAS

8.- QUE EN ESTRICTA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
SE FORMÓ EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO A FIN DE COLMAR LOS
REQUISITOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN QUE OBSERVAR LOS
AYUNTAMIENTOS PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES QUE FÓRMEN
PARTE DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. EL CUAL SE DESAHOGÓ EN
LOS TÉRMINOS SIGUIENTES

, 1- LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE UBICADO EN RANCHERI,\ LEÓN ZARATE
PRIMERA SECCIÓN, SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
21,888, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2011, PASADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
UNO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.
INSCRITO BAJO EL NUMERO 384, DEL LIBRO GENERAL DEL ENTRADAS. A
FOLIO DEI_ 2154 Al 2161 DEL LIBRO DE DUPLICADO VOLUMEN 96,
QUEDANDO AFECTADO POR DICHO ACTO Y CONTRATO El PREDIO
NUMERO 60892 A FOLIO 192 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 249

11.- EL PREDIO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN, SEGÚN SE
ACREDITA CON EL CERTIFICADO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR EL LlC
JOSÉ JUAN ALVARADO VALENZUELA, REGISTRADOR PÚBLICO DEL \
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO CON SEDE EN EL ,
MUNICIPIO DE COMALCAlCO TABASCO DE FECHA '25 DE FEBRERO DE
2014.

111.-EL INMUEBLE EN REFERENCIA CUENTA CON UN VALOR FISCAL DE
$650,00, CONFORME A LA CERTIFICACiÓN DE FECHA 01 DE FEBRERO DE (
2014, EXPEDIDO POR EL ING. ROMAN EDUARDO JIMÉNEZ NARANJO,
SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCION/\L DEL
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

IV.- EL INMUEBLE ES VIABLE PARA SER UTILIZADO PARA FINES
EDUCATIVOS, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, NUMERO DOOTSM/RN/63í/2014, DE ,
FECHA 07 DE FEBRER DEL AÑO 2014, EXPEDIDA POR EL ING LUIS ~
AGUllAR GALLARDO, EN SU CALlDADDE DIRECTOR DE OBRAS ~
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO "
TABASCO. '

V- SUSTENTA LA NECESIDAD DE ENAJENAR EL PREDIO PROPIEDAD DEL~
MUNICIPIO. LA SOLICITUD FORMULADA POR EL PROFESOR RODOLFO
LARA LAGUNA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE EDUCACiÓN PUBLlCA,l;
CON LA QUE SOLICITA LA DONACiÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO "-
CONSTANTE DE 2.19899 M2, PARA LA ESCUELA PRIMARIA "BENITO'
JUAREZ".
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'11.- LA ENAJENACiÓN DEL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERI,c1 lEÓN
ZARATE PRIMERA SECCIOi", DEL ,V:UNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO,
ES A TíTULO GRATUITO Y SERA A F/l,VOR DE LA SECRETARIA DE,
EDUCACiÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA BENEFICIO
DE LA COMUNIDAD ESTUDIANTil DEL MUNICIPIO DE COMAlC/l,lCO,
TABASCO, MEDIANTE LA FIGURA JURíDICA DE LA DONACiÓN

VII., El INMUEBLE OBJETO DE LA EN;o.JENACIÓN, SE lOCM_IZA, EN LA
P"ANCHERíA lE6N ZARATE PRIMERA, SECCIÓ~J DEL MUNiCIPIO DE
COMALCAlCO, TABASCO, DEliMITADO BAJO lOS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COUNDANCIAS: Al NORTE 60,80 METROS CON GUillERMO DE lA CRUZ
JIMÉNEZ; Al SUR: 22,50 METROS, CON GUillERMO DE lA CRUZ JIMÉNEZ,
LíNEA QUEBRADA 17,50 METROS, 2,90 METROS Y 2240 METROS CON
CAMINO VECINAL; AL ESTE 248C METROS, CON GUillERMO DE lA CRUZ
JIMENEZ, Al 0[STE42,50 METROS CON GUilLERMO DE LA CRUZ JIMENEZ

'1111- ESTE INMUEBLE NO SERÁ DESTINADO PARA SERVICIO PÚBLICO
MUNICIPAL, TAL Y COMO SE ACREDITA CON lA CERTIFICACiÓN NUMERO
DOOTSM/RN/0632/2014, DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2014, EXPEDIDA
POR El INGENIERO lUIS AGUILAR GALLARDO, EN SU CALIDAD DE
DIRECTOR DE GE:SRAS, ORDEN,AMIENTO TERRITORIAL y SERVICIOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCION,\l DEL MUNICIPIO DE

- COMALCAlCO, TABASCO,

IX,- El INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOlÓGICOS,
HISTÓRICOS O ARTíSTICOS EN SUPERFICIE, SEGÚN SE ACREDITA CON LA
CONSTANCIANÚiv1ERO 401,F(4)450,20;3/CIT/lB/1717, DE FECHA, 06 DE
DICIEMBRE DE 2013, EXPEDIDA POR El MTRO, ,ARQ, FRANCISCO
MARTINEZ PÉREZ, EN SU U,RÁCTER DE DELEGADO DEL I~ISTITUTO
NACIONAL DE AI'HROPOlOGíA E HISTORIA EN TABASCO; POR
CONSIGUIENTE NO EXISTE IMPEDIMENTO ALGUNO PARA REALIZAR LA
ENAJENACiÓN

POR TODO lO ,cINTERIOR El AYUNTAMIENTO CONSTiTUCiONAL DEL
,MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO, TIENE A BIF:N EMITIR lJ',

SIGUIENTE

RESOlUCION

PRIMERO.- Eel VIRTUD OUE SE HAN CUMPLIDO TODOS '( CADA UNO DE
lOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, PARA LA ENAJENACiÓN DE UN'
BiEN INMUEBLE PROPIED,'IO DEL MUNICIPIO; CON PUNDAlvlENTO EN lO
DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 115. FRACCiÓN II INCISO B) DE UI,
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC/lC10S 28

lJl TIMO PÁRRAPO Y 233 DE lA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICiPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, SE AUTORIZA, EN/l,JENAR BAJO lA FIGURA
JURIDICA DE DONACIÓN, A TíTULO GRATUITO Y A FAVOR DE LA
SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO, UNA SUPERFICIE
CONSTANTE DE 2,198.99 METROS CUADRADOS DEL PREDIO PROPIEDAD
DEL MUNICIPIO DE COMAlCAlCO, TABASCO, DELIMITADO BAJO LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCiA Al NORTE 60,80 METROS CON
GUillERMO DE LA, CRUZ JIMÉNEZ; Al SUR: 22,50 METROS, CON
GUillERMO DE LA CRUZ JIMÉ~IEZ, LINEA QUEBRADA 17.50 METROS, 2,90
METROS Y 22.40 METROS CON CAMINO VECINAL; Al ESTE 24.80 METROS,
CON' GUillERMO DE LA CRUZ JIMÉNEZ; Al OESTE:42.50 METROS CON
GUillERMO DE LA CRUZ JIMENEZ

SEGUNDO,- PUBL!QUESE LA PRESENTE RESOLUCiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEI_ ESTADO DE TABASCO Y EN SU
OPORTUNIDAD ExriDASE E INSCRI8ASf EL TITULO DE PROPIEDAD
CORRESPONDIENTE EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL EST/,DO DE
T,'IBASCO ,
EXPEDIDO EN LA SALA DE CABilDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO'
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMAlCALCO, TABASCO, A lOS

VEiNTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO Dtel AÑO DOS MIL C/',TORCE.
POR lOS REGIDORES QUE iNTEGR'IN EL CABILDO, QUIE,\JES FIRMAN Al.
CALCE Y /l,l MJ\RGEN [,E LA PRESENTE, POR Y ANTE El SECRET/\R!O DEL
AYUNTAMIENTO, QUIEII CERTIFICA Y DA FE -----------------------------------------

f--- .-- ----c-------¡0-;it~------
);" _ ( )}.C:#f;J•.'--'

. ,V1TRO,HECTOR, _\&\L T'\ GRAPPIN LlC, CECiliA MERCEDES INCLAN

I PRESID?;lNTE 1[' "ICiP,"'L MARTINEZ DE ESCOB/l,R,
I SEGUNDO REGiDO!' Y SINDICO DE
, r _' HACiENDA DE :NGf-;ESOSr -------------..------,-----------.-------------~-
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No PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

i-1 AYUN;AMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

CORRESPONDiENTE AL t er Trimestre

Formato PT·1

U.R. Proq ,
Pp ta-ic.

Descripción Presupuesto
Aprobado

Pre s aoue s to
Modificado al
31 de .\i1ar.lO

2014

Pagado al 31
de Marzo

2014
67.179.12734

Cf a-•..e

01 PRESIOENCIA

~~~p~~~:t~~~~v~:~~~~~l Ejercido al 31
2014 2014 de Marzo

2014
TOTAL :::02,238,702.74 317,275,491.88 221,097,400.82 73,602,36985 73,573,103.00

11,736,210.27 11,395."'-04.27 10.061,434.29 2,658,506.05 2,&53,918.05 2,397,084.81

F8C9 ;.,3¡S-'-E:\jC:A SOC!,\l. 'or ;;T-~NCiON A GRUPOS 800,000.00 800,00080 331,388.48 325.38848 322,888,48 250.188.48
\/l:LNt=_R~8Lt:S

KG'.2 \·iODERNIZAC!ON E INNO\IACIÓN TECNOLOG1CA O 00 L~U.OOOCG O ca OJü OOU GoO
•v ;\OivlINISTRATIVA

NCr:' ;'¡, I~NC:ON /J.. ¡:rvH::,~GENC!.\S ;)ARA LA 250,:JOCOO 250,00000 54,000.80 54,COO GO 54,00000 54,GOO,Ca
PROTr5CC!ON CiViL t

~~()O~ c:.JNCiON PI)6l1C-'\ y GOB,ERNO 10.686.21027 :0,8'J5,40421 9.576,09581 2,279,' 1'757 2,277.02957 2,092,39633

02 SECRET .•.\H¡A DEL AYUNTAM1E0jTO

='OOi REGiSTRO E j[\ENTIFiCACION DE POBLACiÓN

FC,U2 FOMEr\ITÜ ,e; '.. A CUL TURA y L;.S ARTES

Na01 ,\TENClüN EMERGENCII\S PARA LA
CIVIL

DOOl FUNC:ON PUBLICA y GOB!ERNO

03 DIRECCtÓN DE FINANZAS

f:':;09 ASISTENCJA SOCiAL y p.,TE- NCION A GRUPOS
\JUL~JER¡\BI e.s

KCU", URB;'.h!{'J\CI()N

HACiFNDA PU811CP., MUNI' IPAl

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACIO"

¡:'''JrJ2 pl_ANt:ACION y ?qOCRAM\C!CI'"
PR ~ SLJPI..:E ST ~\RL •.',

05 CQNTRALOPIA MUNICIPAl.

CijO' OPERhC:0~ D[l SISTEMA O::
;::Vt-\LL!,:·,C:ON GE LA. FUNCI,')N

06 DIRECCiÓN DE DESARROLLO

Eí)G9 St~'<\"CICS.J.\ RASTROS MlNIC!PAU~.S

,L. L;"~,CTIVIC~D AG~OPECUARI.A. y

07 DIRECCIÓN DE FCMENTO ECONÓMICO y TUR!SIl,~,O

I=úOi FC~MENTO A !./~ ACT:VIDAO f.::MPRESARIAL y AL
TURIS,\1C

,:8 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENA,MIENTO TERRITORIAL y
SERV¡C10S MUNICIPALES

E006 A:"'0'MBRAOO ¡::U8L1CO

'JRO¡\,':; z» e le;!\;

I<C:02 NFRf~ES TRUCTURA DEPOFTiV,!I,

K003 i.~FRAESTRUCTLJRA RECREATiVA

KOC4 INFRAE STRUCTURA CUl TU~AL

f<006 INFRAESTRUCTURA DE DR¡;NAJE,
.::'LCA.·'Ht..RILLAOQ -: SANE,é\'.1IENTO

KOOI' :NFRAEST~UCTLJRA CAMII'\ii:RA

20,127,545.11 20.145,636.57 19.505.610.44 6.972,591.20 6,972.23856 6,350.98098

2,078,29115 2,082,501.15 2,C80,6.1713 402.72428 402,72428 388,059,32

638.71500 637,824.46 192,65165 184.537,01 184.53701 184.53701

000 000 000000 o ce 000

t7.410.53896 17.425.31096 17.232.31106 6.385.32991 6,384,977,27 5,778,384,65

50,"'.18,977,4J 6;),331,278,18 10,926,661.13 3,600,112.43 3,600,112.43 3.452,~63.46

JeC 50,000.,']0 14,03050 14,03050 14,030.50 9,511,00

;6,S26,1530C -19.'.137.2.1; o.oc D 00

13,492,824.1] lf3J.i4,~'n040 10,912,53063 J,Se6,081 1,58C Ütí ! g] J,442:J~2 46

4,085,670.42 4,133,204.64 4,043,428,72 1,009,855,45 1,009,855 ,iS 921,496.01

4C85,67042 4~(L,/Q4,6.l 4,043.425 921,c196011 ,Ü()CU,S5 45

3,670,556.14 3,670;556.14 3,627,129.16 896,460.61 896,460,61 829,645.13

829545133,670,55611', 3.570,55614 3627,t291t.i 61 E.9f.,4üu61

9,074,973.6'1 9,105,126.51 él)82,556.57 ~.7J5,79/'.56 1,735,797.561,628,509.48

2,016,40491

1 344,33;' ,97 1.257,rJ8C 597,051J,56R.70 7,08"1,08670 5,543,2343'

7,001.546.6:5 7,099,75655 3,690,755.28 2.' 19,09::1.98 2,111.149.19 2,076,610,38

7,001,54655 7.!J99.766'35 1,690. 7~5 28 2,11;,:';98 9u 2. 1 ~1.3á'J' 19 2,075,61031:1

12,397,20279 20,01S,49756 ":9,2'J9,776.52 5,530,463.01 5,Ó23,1J7.59 6,394,91459

2.584,373 V0 2.597.7J1 ')9 2,472686,',)~; 590,3J547 583,0'0.07 539,85731

¿S,J5 "

o Oí) ono O~O 000 000 000
0.00 2,708.7.1217 2.568,66434 1,J73,0094C 1,373.00940 1,3670~i40

0.00 o :JO o,JO O,OC 000 0.00

000 2.224,475,úO 2,224,4,5 ca 2,142,20795 2,142,20795 2,132,97395

000 000 1) 00 ',j oc 000 o ca
o oc 479.88643 47377213 421.368tl4

PRESIDENTE MUNICIPAL.
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~!.ªJP.lJ.~
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2011

H AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCC

CORRESPONDIENTE AL 1er Trimestre
u •• r...,J,,; •.~" •.• 111 ••••••• 10

Formato PT-~( ~.....,.'Vm.cti<lo

Clave Presupuesto Comprometido Devengado al
Descripción Presupuesto Modificado al al 31 de Marzo 31 de Marzo Ejercido al 31 Pagado al 31

UR. Prog. Aprobado 31 de Marz~
2014 2014 de Marzo de Marzo

Pptario. 2014 2014 2014
POQ4 PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y 10.312.82970 10.607.93970 10.09858386 2.103.54135 2.103.54133 1.93~39 09

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CUL TURA y RECREACiÓN 20,288,503.73 20,506,769.73 17,704,192.53 4,429,097.30 4,429,097.30 4,080,824.46

FOOl FOMENTO A LA EDUCACiÓN 17808,783.65 '8,027,04965 17,118,22i53 3,844.173 20 3,844,17320 3.610,05683

F002 FOMENTO A LA CUL TURA y LAS ARTES 1.958,920.08 1.958,92008 457.16.J.l0 456,124.10 456,12410 341,967.63

F003 FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION 0.00 000 ¡J.DO 000 000 0.00

F009 ASISTENCIA SOCIAL y ATENCiÓN A GRUPOS 520.80000 520,80000 12880il 00 128,80000 128,800.00 128.800.00
VULNERABLES

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 45,434,464.40 45,984,393.40 32,376,33b.95 20,663,229.53 20,654,581.73 17,715,096.31

E006 ALUMBRADO PUBLICO 12.015.51748 12,015,51748 4.462.88" 00 4.462,88000 4,462,88000 4462,88000

LOOl OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 15,501)10.00 16,101.710.00 12,099.06; 59 12,099,06759 12,099,06759 10,283.01787

Moa' APOYO ADMINISTRATIVO 17.917.23692 17,867.66592 15.814.39' 36 4.101.28194 4,092.63414 2.989,19844

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 54,500,000.00 54,738,614.00 41,826,378.12 10,740,954.75 10,740,351.55 9,760,617 .78

E002 SALV.AGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 54.500.00000 54.738,614.00 41 826,37U 2 10,740.95475 10,740.351.55 9,750.61778
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

K010 INFRAESTRUCTURA PARA LA SEGURIDAD 000 0.00 coa 0.00 000 000
PUBLICA

12 DIRECCION DE TRÁNSITO 3,627,016.27 3,627,016.27 3,526,472.50 954,811.98 954,811.98 924,170.64

E003 pOLIcíA PREVENTIVA DE TRÁNSITO 3,627,016.27 3.62701627 3.526,472 50 954,81198 954.81198 924.170 64

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURiDICDS 2,882,386.48 2,883,765.48 2,840,413.68 685,924.07 685,924.07 633,218.93

f'OOl FUNCION PUBLICA y GOBIERNO 2.882,38648 2,883,765.48 2,840,41358 685.92407 585,924.07 633.21893

14 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 1,811,702.28 1,818,048.28 1,772,33378 423,839.73 423,839.73 392,833.30

POOl FUNCiÓN PUBLICA Y GOBIERNO 1.811.702.28 1,818.04828 1.772,333 78 423,83973 423,83973 392.83330

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,480,397.50 1,540,397.50 1,473,255 44 331,434.82 331,434.82 270,356.24

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCiÓN A GRUPOS 1480,397.50 1.540,397 50 1,473,25544 331.43482 331,434.82 270,35624
VULNERABLES

16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 27,782,149.04 27,983,755.04 25,742,275 23 6,052,248.49 6,052,248.49 5,749,43189
SUSTENTABLE

EC04 RECOLECC:ON. TRASLADO Y DISPOSICiÓN 27,782.149.04 27,983,755.04 25,742,27523 6,052,248.49 6,052,24849 5,749.431 89
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

18 COORDINACiÓN DEL DIF 15,419,400.62 15,744,761.56 14,388,238 38 3,697,943.89 3,697,943.89 3,580,972.95

F002 FOMENTO A LA CUL TURA Y LAS ARTES 1.571.19400 1,571,193.94 911,19394 911.193.94 911,193.94 911,193.94

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCiÓN A GRUPOS 13.848.20662 14.173,56762 13,477.04444 2,786,749.95 2,786.749.95 2,669.77901
VULNERABLES

PRESIDENTE MUNICIPAL.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL 1er Tnmestre
u~ Gcbi ••'no ¡-¡""<I'~ro,

''''';-'''''''''~ t<!~ ,"un •.1 .1' ••• ..1 •• ~ io Formato PT·2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO ..

Tipo Gasto capttuto Descripción
Presupuesto Comprometido Devengado alPresupuesto Modificado' al al31 de Marzo 31 de Marzo Ejercidoal S'[ Pagado al 31 de

Aprobado 31 de Marzo
. 2014 2014

de Marzo 2014 Marzo 21014
2014

TOTAL 302,238,702.74 317 ,275,491.88 221,097,400,82 73,602,369.85 73,573,103.00 67,179,227.34

GASTO CORRIENTE 302,238,702.74 310.424,665.11 214,458,900.09 69,665,783.66 69,636,516.81 63,259,609.1 S

1000 SERVICIOS PERSONALES 184.078,14583 184,177,45805 184.177,45805 41 ,135,119 08 41,135.11903 38.946.56797

2000 MATERIALES y,UMINISTROS 9,782,94155 10.272.63191 4.757.029 71 4.558,34654 4,54 7.97728 3,543,83316

3000 SERVICIOS GE~ ERALES 47.110,562.36 48.321,835.40 24,950,59335 23.404,49906 23,388,10147 20,181.10854

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 1,760,80000 2,305,800.00 573,81898 567,818.98 565,318.98 488,099.46
SUBSIDIOS Y O' RAS AYUDAS

7000 INVERSIONES F!NANCIERAS y OTRAS 59,506,15300 65,346,939.75 0.00 000 0.00 0.00
PROVISIONES

GAS TO DE CAPITAL 0.00 6,850,326.77 6,638,500.73 3,936,586.19 3,936,586.19 3,919,618.19

1000 SERVICIOS PER,ONALES 000 0.00 0.00 000 0.00 000

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000
5000 BIENES MUEBLES iNMUEBLES E 000 40,00000 0.00 0.00 0.00 0.00

INTANGIBLES
6000 INVERSION PÚBI,ICA 000 6,810.826.77 6,638.500.73 3,936,58619 3,936,58619 3.919,61819

":'\'"
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

CORRESPONDIENTE AL ter. Trimestre
("1 {;,,¿.,.-r.,(. ;.fU""./(1

C"MP'C"r.,..~i«(() ,."" r~,<'6¡'o Formato PT-J

01 Participacionqs

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto
Comprometido Devengado al

¿
Presupuesto Modificado al

al 31 de Marzo 31 de Marzo
Ejercido al31 Pagad"'al31 de

Aprobado 31 de Marzo
2014 ' 2014

de Marzo 2014. Marzo20t4
2014

TOTAL 302,238,702.74 317,275,491.88 221,097,400.82 73,602,369.85 73,573,103.00 67,179,227.34

190,087.24300 190.087.24300 155.960,34629 54,295,020.31 54.276,60645 49.234.08940

10.979.32274 13.145.39411 4.427,423.23 4.037,636.25 4,027.38646 3.687,714.84

Clave Fuente de Financiamiento

02 Recursos Propios

03 Convenios Estatales 1,656.00000 3.108.50905 1.555,456.23 427,909.36 427,90936 417.67570

04 Convenios Federales 37,850,000.00 45.315,87896 6.638,500.73 3.936.58619 3.936.58619 3,919,61819

06 FIII Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia! 19.666,137.00 22.889,36667 689.296.22 164,262.99 164,262.99 159,511.43
Municipal

07 FIV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 42.000,00000 42,729,100.09 41,826.37812 10,740,95475 10,740,351.55 9,760,61778
Murucipics y de las Demarcaciones TerritonaJes del Distrito
Federal

PRESIOENTE MUNICIPAL, PR E S
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No- 2059

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 254/2014 RELATIVO AL PROCEDIHIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORHACIUON DE DOHINIO.
PPOW)VIDO POR ANASTACIA HERNÁNDEZ PEREZ, CON FECHA CUATRO DE
~5RIL DEL M¡o DOS HIL CATORCE, SE DICro UN AUTO DE INICIO QUE
CCPIADO A LA LETR." DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; La razon secrctertat, se acuerna:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ANASTACIA HERNÁNDEZ
PÉREZ, con su escrito inicial de oernanoa.v ..docurnentos anexos consistentes en:
*Original de dos minutas de Compraventa', "Dle z Recibos Originales de Pago de
Impuesto Predial, "copia al carbón de Manifestadó, Catastral, "'Copia al carbón de
Declaracion de Traslado de Do m i'r.u.e¡ "Origiílal ~\Plano, *-:ertifjcado de búsqueda
de Propiedad expedido por el Reg]st;ra:daT,,'PÚt>lIc.o, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL:;,NO:.COl(tE.NCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, para,.~cr~ttar.Ja::~p;'sesJón de un terreno ubicado en
e! Poblado Guatacalca (del lado>detbofdQ;<¡zquierdo de defensa Samaria-
Oxiacaque), municipio de Nacajuca, 'TaiJaséo, con-tante de una superficie total de
2-13-97has., (dos hectáreas. trece áreas y nover.ta y siete centiáreas), con las
si'Juientes coündanctas . al NORTE: 156.00 metros .on el señor Prisciliano Lázaro
Torres y Anastacia Hernández Pérez; al SUR: 156.00 metros con el señor
Carmen Torres Pérez, Antonio Hernández Pérez y Lucia Frías Cerino; al
ESTE: 137. 00 metros, con Callejón sin nombre de seis metros de ancho; '1 31

OeSTE: 137.00 metros con Bordo izquierdo de D~fensa Samaria Oxiacaque.
SEGUNOO,-Con fundamento en los articule s 30,377,873, 879, 8901 891,

903, 9üñ rracción I '/ dernás relativos del Códíqo Civu: en concordartcia con los
nurrier ares 710, 711, 712 '1 755 del Cóqiqo de r-roc eo.rmcntcs Civiles ambos
vigentes er. el Estado, se da entradJ el la preseri. e diligencias en la vre y forma
propuesta; en corisecuencra, torrne se e! expe dierr.e respectivo, regístrese en el
ubro de Gobierno que se ueve en este Juzgado baje el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Ju srtc¡a del Estado, y al Ministerio
PúblICOadscrito a este Juzgado la intervención que el derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articut.rs 139 v 755 rracci¿n III del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se orden j la publicación de este auto a

.• u-aves de EDICTOS que se publicarán por tres vee as consecutivas de tres en tres
días en e! per'tódico oficial del Estado '1 en un diar!o de mayor circulación, que 52

¿Gite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señan.ooose para ello un ter rruno de
TREINTA DIA5. contados a partir del día siguier,te de le fecha de la última
nuonc actóo de lOS Edictos respectivos, para que se presente ante este Juzgado a
dirimir sus derecno s: así como también se fijen Avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, corno son 1')5 tabJeros de avisos del H.
Av unt arruent o Coris titucionel; Receptoria de Ren as : Delegación cíe Tránstto
>c;¡adQ C!vil de primera .nster.cra- Juez PenaJ de Frrrner a Instancia; Dir ección de
':',""']undad Publica; encargada del r-terccco Publico) Agente del Ministerio Publico
In -est.qaoor por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
-eber a tijarse en ¿~ lugar de la ubicación del pr ed!o por conducto de lo Actuaria
judiCial; nac.enoose saber al público en general ..que si alguna persona trene interés

-- deberá co-noer ece r ante este [ur qado G hacerlo s valer en un término
~t:' G[AS contados a partir de la última pubt¡ ación que se extuoe. para que
quren se crea con mejor derecho comparezca ant.: este Juzgado a deducir sus
uerecbos .eqef es .

CUARTO.- Por otra parte 'i como diligencia par a mejor proveer, girese atento
,:;,ricioal Pr e siderite t-turucip al del H. Avunt arruento C( nstituciona¡ de este municipio,
par a que informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diliqe ncias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este i'-1uricipro , adjuntando copia de la
solicitud inicia! '/ anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese
al Instituto Registra! del Estado con sede en el rn.mtcip!o de Jalpa de Méndez,
Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la =íudad de Jalpa de r-téndez , la
radicación y trámite que guardan las presentes c:iligenclas de información de
dominio. promovido por ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ, a fin de que en un
olezo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le previene cara que seiiale dornicilio y autonce pesone en esta ciudad, para los
erectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las suo secuentes notiñcacrone s aun las que confor-me a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos pOI medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley Adjetiva Civil vigente en e! Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto
Registra! del Estado se encuentr-a fuera de esta Jcrtsdtcción. con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
n'2'.::esarios y por los conductos legales pertinentes, 9írese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de JalRa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio J

ias labores de este Juzgado, se s.rve notiñcar este proveído y emplazar al Insnturo
Reglstral de! Estado con sede en el MuniciDio de Jalpa de r-teooez en mención. para
cue desahoque la nonñcación ordenada, can la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenCiar en sus términos a la brevedad posible v
devolverlo bajo la misma -circunstancra, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la djJígenciación de lo ordenado.

~~PTIMO.- Hágase ~el conocimiento a tos colindantes del predio motivo de
estas diliqenr.ias la radicacion de esta causa para que de conformidad con la fracción
IJI ce! articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentr-o del término de TRES
DIA~ babite s rnan.ñesten lo que a ~us derechos o intereses convenga a quien se le
prev_lene. para que señale oorn«¡uo para los erectos de oír, recibir citas y
notincaciorie s en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacér sete
oersonatrnente. le surtiran sus efectos por medio de lista fijada en las listas de
avisos de este Juzgado de corirorrnídad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
Invocada.

quien re,sulta ser PRISCILIANQ LÁZARO TORRES. ANASTASIA
HERNANDEZ PEREZ, CAR'1EN TORRES PEREZ, ANTONIO HERNANDEZ PEREZ
y LUCIA FRIAS CERNIO OE HERNANDEZ, quienes tienen Su domicilio
ampliamente conocido en el la c~rretera NACAJUCA-GUATALCA de este municipio,
prects arnente en las coñnoenctes correspondientes del predio motivo de estas
diligencias.

OCTAVO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de
esta causa, colinda con Bordo Izquierda de Defensa Samaria- Oxiacaque,
hagasele del conoctm.enro a la Comisión Nacional del Agua la radicación del
presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y ubicado en la
Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la colonia JesÚs García de la Ciudad
de Villa hermosa, Tabasco, advertido que dicho domicilio se encuentra fuera ce
e~ta Jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes
qu-ese atento exhorto al Juez de paz en turno de ta Ciudad de vrttane-mose
T,Jbas.co, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido a la comisión nacional del agua, con las copias simples de la oerneno a
exhibrda y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio.

para que .\jent~? del término de ~tres días. hábiles contados a partir del día siguiente
de la notlfi~aclon de este proveido, rnarufieaten lo que a sus derechos convenga. y
de c~nfi)rmldad con ,,=1 Articule 123 Fracción. III del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, requ.érese para que dentro del terrruno antes concedido, señale dorniciuo
y persona en esta ciudad, para 105 efectos de oír citas y notificaciones
epercibiendolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las dI-"
carácter personal, les surtir án sus erectos por listas Fijadas en Jos tableros de aviso~
de este ju:!gado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en Su oportunidad
se señale; en razón de lo anterior se le requiere al promovente para que exhiba un
Juego de traslado.

NOVENO: Se reserva señetar hora 'y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
p~ntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
parrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

. DE.CIMO.- ~éngase a la parte actora, señalando como domicilio para ou-,
recibir, citas y nottñcacror-es en el CaJlejón Principa' sin número del Poblado
Guatacalca de esta Ciudad, autorizando a los licenciados Carfos Alberto Flores
H~rnández y Claudia del Carmen Morales Hernández. Designando a la
onrner a, ~omo mi Abogado Patrono, y toda vez que la profe siorusta antes citada
tiene de~ldamente mscrita su cédula profesional en el libro de registro que se lleva
en. este Juzgado, se le tiene por hecha dicha designación de conformidad con los
articulo s 84 '1 8~ del Código de procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEy9. MANDA y FlP.MA LA CIUDADANA JUEZ UCENCIADA
FRA~c..ISCA MAGANA ORUETA DE ESTE OrSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE
LA ~E,-RETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA DORIA ISABEL MINA
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIF1CA y DA FE.

y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIÓDICO OFlC1AL DEL ESTADO y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE HAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (22) ABRIL DE DOS MIL CATORCE EN u\
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACJENDOLE SABER A LAS PER'SONAS
QUE_SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JLJIClO QUE DEBERAN COHPARECER
ANTe ESTEJUZGADO A HACEP, VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRHINO DE
TREINTA DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚL TIHA PUBUCAClÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA

. L MINA BOUCHOTT.
I I
1 /

V
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST;\NCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDiCIAL DEL CENr~O

No- 2058

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente 337/2010, relativo al juicio Especial Hipotecario

promovido por el licenciado Marco Antonio Concepción Montiel, apoderado

general para pleitos y cobranzas de SCotiabank Inverlat, sociedad anónima,

Institución de Banca Múltiple, grupo financiero Scotiabank, en contra de Cirino

Catarino Valencia V Florinda Vargas Portilla, con fecha cuatro de abril de dos

mil catorce, se dictó un auto que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN?fANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
, /J

CENTRO; VIlLAHERMOSA, TABASCO. CUtTRO DE ABr~DOS MIL CATORCE.

Visto :0 de cuenta, se acuerda. / /./

Primero. Se-tiene por presentado a! licey(cíado ~arco Antonio Concepción MontiAI,. /
con su escrito de cuenta, con el qué exhibe un periodicq oficial de doce de marzo de dos rní!

• / I

catorce, mismo que se agrega a ,',ÓS prese~teJoutos para que surta sus efectos legales a que

haya lugar../ :.-::._:_'/_\ ,/

segundo. Comolo so(~ .e\.~,:f?~0'~enci~do MarcoAntonio ConcepciónMonDel,

en su escritode cuentay co~.~~~ •• !los.artículos433, 434, 436 '/ 577del Códigode

Procedimientos Civiles en vpgOr-~~f:!.r2~ncasUbas,ta yen SEGUNDA ALMONEDA Y al

mejor postor, con rebaja del diez p~~aento de la tasaoon, el siquiente bien mo-ueote:

b) Predio urbano, identificado en el poblado Rio Seco "Tufipan' del municipio de

Cunduacán, l(~basco, constante de una superñcie de 1,539.46 metros cuadrados

(un mi! quinientos treinta V nueve metros cuarenta y seis centímetros cuadradcs).

localizado dentro de las medidas y coítnoenctas siguientes: al Noreste; en 35.50

metros con propiedad de Manuel Piñera Fernández, al Suroeste; en 32.20 metros

con propiedad de Antor¡¿a Bautista Rodri~ez, al Sureste; en 46.54 metros con

carretera Federal Cárdenas - Comalcaico y al N.oroeste; en 45.54 metros con la

playa; inscrito en el Registro Público de I~ Propiedad y del Comercio de la Ciudad de

Jalpa de Méndf'-.Z, el cinco de junio de dos mil nueve, el convenio modificatorio y

ratificación de garantia Hipotecaria, contenido en la escritura publica 10448,

identificado con el Folio real 283761, numero de predio 25487; al cual el

ingeniero Federico A. calzada Peláez, le asigna un valor comercial de

$2,475,000,00 (Dos Millones Cuatrocientos Setenta V Cinco Mil pesos
aa/lOO moneda nacional) que servirá de base para el remate y será postura

legal la que ~ubra el monto del valor comerdal antes citado.

Tercero. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los

juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la

avenida Gregario r-tér.dez sin numero de ia colorua Atasta de Serré de esta ciudad, cuenco

menos Jna caotícad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve ce base para el

remate, acorde a le orevísto por 'a fracción N del articulo 434 del Código oe Procecimlenws

Civiles en vigor

Cuarto. Como en este asr.oto se rematará un cien :nmL:ebie anúnCiese la presente

subasta por dos veces de siete en siete días en el Penódico oficia' del Estado. '1S; como 2~

uno de íos Diarios de Navor crrcuraoón que se editen en esta Ciudad, Ajándose además lOS

avisos en los sitios pubücos rna concurndos de costumbre de esta ciudad, para lo C:Jal

:2xpícJanse los edictos y EJemplare', correspondientes, convocando postores en ta int.:ligercia

de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a !as diez horas en punto del día

veintidós de mayo del dos mil catorce.

Tornando en consideración que el inmueble que se pretende -c·'>',atar ::;2 encuentran

fuera de esta junsoicoón, con n.ndarner.to en el articulo 144 del código adjetivo civil en

vigor, gírese atento exhorte e In los insertos necesarios al Juez competente de

Cunduacán, Tabasco; para qur en auxilio y colaboraoón con las laceres de éste juzgada,

ordene a quien corresponda hace las Ajaciones corresponctentes en los sitios oúoücos mas

concurridos de esa localidad, asi corr-o en las oñcinas fiscales, convocándose a postores para

la subasta y hecho que sea lo ante fiar devolverlo a la brevedad posible.

NOTlfiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

.As: lo proveyó, manda y firrr a la licenci.Jda Mart"..r.a Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo

Civil de Primera Instancia del Pn ner Distrito Judicial del Centro, oar y ante la ii(enciada

Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judici.il y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor orcuiación que se edite en esta
Ciudad, publíquese ei presente edicto por dos veces de siete en siete días,
se expide el presente edicto a los veinticinco días del mes de abril de
dos mil catorce, en la ciudad de Vlilahermosa, capital del estado de Tabasco.

Lic. Mart

f
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICiO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGACC SEX ro CiViL DE PRiMERA iNST;\NCIA DEL PRiMER
DISTRITO JUDiCIAL CE CENTRO, VILLAHERMOSA T,L\BASCO

No- 2060

C. GABRIELA HERNÁNDEZ VIDAL
DEMANDADA.

En el expediente 027/2[:12, relativo al juicio EN L._A VÍA ¿¡ECUi!',lA
MERC\:HIL y EN EJERCICIO DE ~.A ACCII)N CAMBl.ARIA DíRECTA. promovido pOI el
licenciaco ED!SON YlATEOS PAYRÓ, en su carácter de eridos at arto en pr ocuración de
¡UAN MANUEL RODRIGUEZ CARcIA. di contra de CAGRIELA HERNA:'i'JEZ VIDAL, con
fechas drez de enero de dos mi! doce y trece de dici -rnbre de dos mil tr-oce se dictaron
acuerdos, que en lo conducente dicen lo siguiente:
..... [IJZGADO SEXTO CíVIL DEL PRIME,; DIS"RITO JUDiCIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO TRECE DE DICIEMBRE )f DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretaria!, se acuerda':

ÚNICO. Como lo solicrta el licenciado Edisc n M3.te05 Payró, endosatario en

procuración de la parte Jetara, en razón que de Ic s itlfo¡~mes rencídcs por ~i',iej'"sas

dependencias oficiales, así como de las constancras actuartaies que obran en autos se

adviene que no ha sido posible ernplaaar J. la de riandada. y en cu rnpli mie n to a io

ordenado en el pun to segundo del auto dietado dent roce la comparecencia voiunraria
, ,

de fecha dieciocho de septiembre del presente ano con fundamento en los Jrt~c;.lk\s
. I

1068 1T3CC¡Ón [V y 1070 del Código de Corner-rto en 'ligar al momento ele 1",
prese nractón de la demanda. se cr dcna pra,ctlcar e1 emplazar-uento ce Id de-mandada

Gabr!eh Her r.andez Vtci al. por medro de EDICT(!S, Jos que se pubhca-an por THLS

'/ECES CONSECUTIVAS en un pe nód.co de circu.aciói amplia y de cobertura nac.onal

yen un periódico loca! del Estado.

~,grég'..lese J. los edictos J pUbJIC'í auto de inicio j há.gJ.::iC cki c cnoc.rn.c nto

de la e njuiriz da. que tiene un plazo de TREINTA [[AS HÁB¡LES slguielltes al de la

última n onticación. para que se presente ante este! ragado J. r cc.cg e r las copias de la

demanda: as.rrusmo tie ne el plazo de oCf10 DÍAS Hr\SILES siguicnte s di e n qLie venza

e; térrmno concedido para conre s ta- la demanda mstaurad.s e" su contra, bajo el

apercibimiento que de no hacerlo se !e tendrá por leg alrnente ernptaz ar!o a juicic Ypor

perdido el derecho para dar contestación.

De igual forma, se le requiere para que al momento de dar co.ites tac.ón.

senale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y noriñcacioncs,

adve r tid.s que de no hacerlo las subsecuentes not.ficaciones. aun 135 de carácter

personal. te surtirán efectos por los estrados de este Juzgado. de conformidad con el

artículo 1069 del citado or-dena rrue nto legal.

Not.ñques c pe r so rialrrien t e j: cúmplase.

ASI lo acordó, manda y firma el licenciado AGUé TÍN SANCHEZ FRÍAS. Juez Sexto

de lo CIVI!. ante la hcenctada CLAUDIA ISECA VINAG{E VÁZQUEZ, Secrerar.a [udicia!

de Acuerdos, quien certiflca y da fe ... "

AUTO DE INICIO

. JUZGADO SEXT() DE LO CIVIL DE PRIMERA INST",\lCIA DEL PRJ."1ER DISTRITO

<r,lDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. IHEZ DE ENERO DE DOS MIL

DOCE

Visto; la razón secretaria], se acuerda:

PRIMERO. Se nene por presentado a EDISON MATEOS PAYRÓ, en su carácter

de endosatario en procuración de ¡UAN MANUEL RO¡,RíGUEZ GARCÍA, en términos

JeJ endoso que obra en los documentos bases de la ac..ión que exhibe con su escrito

de cuenta. de conformidad con el articulo 29 de 'a Ley Genera! de Títulos y

Operaciones de Crédito, y documentos anexos consistentes en: copia simple de una

identificación; diecisiete pagarés originales; y, dos traslados: con Jos que promueve'!

¡UICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE L\ ACCIÓN

C.~MBIARIA DIRECTA, en contra de GABRiELA HERNÁNDEZ VIDAL. con domicilio

_~,:lra ser ernplaz ada d juicio ubicada en AsunCIón Castellanos. Tercero Cerrada

Cala-i drias, número 9-8 altos, de Le coton,o José /...taria Pino Suárez (Tierra Co'orcda} ll

etapa de esw Ciudad de Villotrermoso, Tabasco; de quien reclama el pago de ras

pr esraciones señaladas en el escrito de demanda. m¡S:Tl3S que por economia procesal

SE trerie ri por reproducidas .

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1391, fracción 1\/, 1392, 1393.

1394.1395,1396 del Código de Co m erc¡o en vigor al momento de la presentación d¡:>

la demanda, y 152, 170, 174, Y demás relativos aplicables de la Ley General de Tirulos

y Oper acrones de Crédito, se da entrada d la demanda en la vía y forma propuesta, en

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

que le corresponda y dése aviso de su inicio a!a Superioridad

TERCERO. Su-viendo este auto J,;' rnc ndamieuto en for rna. requ.éro s c a la

d em.u.dada oara que en el 3.((0 Je ia d.hgencia efectúe el pago de las pr estaoones

re clamada s. y de no h ac e r!o e.nbat-gue scle bienes de S'J propiedad suñ-ientes par]

'~u'urid;;s, poniéndolos en depósito Je la persona que bajo su r e sponsabrIidad designe

lJ parte actor-a o quien su derecho re pr e seotc.

Hecho ante rior, con .as copt.r s Jt.' la demanda y uocurneutos anexos,

co r r.rs e!e traslado y empiáce se él la demandarla para que dentro del té-r-uno de OCHO

OlAS HAB1LE5 contados a partir de que surta efectos el ernplaz a mie nto. ocurra ante

este n.zgado J hacer el pago de Jo reclamado 1) a oponerse a la eje curiun si tuviere

alguna excepción que hacer valer. así como para contestar LJ demanda. y ofrecer

pru e ha s , apercibido. que en caso ccnr rano. .se le tendrá por perdido el derecho para

hacerlo, de conformidad con los numerales 1078. 1396 Y 1399 del Código de Comercio

aplicable.

Así mismo, requiéraseJe pan que en rgual término señale dorrucü¡o y persona

en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertida que de no hacerlo. las

s ubsecuentes notificaciones, aún las de caráct er personal. le surnrán efectos por Jos

estrados de este juzgado, de confo rrrudad con el precepto 1068 fracción JII de la

Legislación Mercantil antes citada.

CUARTO. Guárdese en ia caja de seguridad del juzgado, los pagarés exhibidos

como bases de la acción, dejando copias simples en autos.

QUINTO. Respecto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno .

SEXTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídanse copias

certificadas por duplicado de la dilígencta respectiva para su inscr-ipción en el

Instituto Registral correspondiente, a donde se remitan con atento oficio.

SÉPTIMO. El endosatario. señala como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Sáenz número 130 en el Centro

de esta ciudad, y por autorizando para tales efectos, así como revisen y tomen apuntes

del expediente, a las personas que hace mención en su escrito inicia! de demanda,

misma que se le tiene por hecha en términos del ¡¡enúltimo párrafo del artículo 1069
I

del Código de Comercio en vigor. /
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aCTA. VD. Se rnvita a las partes, para que a tr aves de los medios alternos de
/

resolución de conflictos. como lo son la mediación y la conciliación, que son

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren soluc.onar sus intereses, con el

apoyo e e U~J experto en solución de conflicto que les brmdar-á este Tribunal.

DíAS DEL MES DE ENERO DE DO; MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHER~lOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA ,ECRETARIA JUDICIAL

\ otinque s e per sanalmente y cúmplase

Así jo acordó, manda y firma ia licenciada Angélica Seve nano Hernández, [uez a _:-'--=-~
L1C CU¡UlJIA IS~LA 'VINAGRIV;fzQuEZSexto Civil, por y ante la licenciada Elízabeth Cruz Celorio, Secreta na judicial de

Acuerdos. quien certifica y da fe"."

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRJ'S VECES CONSECUTIVAS
EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACION AMPLIA y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN
PERlODICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE



7 DE MAYO DE 2014 PERIÓDICO OFICIAL 15

No- 2061 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 427/2DU. se inicío el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO. promovido por JULIO CESAR MARTINEZ RODRIGUEZ, en el cual
er. fecha vemtiuno de marzo de dos mil catorce. se dictó un AUTO DE INICIO, 2'1

CU21 caelado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIHER DSTRlTO JUDICIAL DE CEI'rrRO

VILLAHER~IOSA, TABASCO, VEINTIUNO DE HARZO, DE DOS MIL C~TORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretar al se orovee:

Primero. Se bene por presentado al c.udadano JUUO CESAR MARTINEZ

RODRlGUEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes

en: 1) cenbficado de predio expedido por la Ucmciada ROSA ISELA LOPEZ DlAZ,

Registrador Público del Instituto RegistraI del Estado de Tabasco; 2) seis

recibos; 3) Plano; 4) Contrato privado de compraventa y traslados de la

demanda. mediante tos cuales promueve ?ROCEDIIVIIENTO JUDICIAL NO

CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFCRMAOÓrl DE DOl'IINIO, con el objeto de

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio rustico ubicado en la

Rancr,ería Estancia Vieja, primera sección, perteneciente al Municlpio del Centro,

Tabasco; constante de una superficie de 38,340.00 (TREINTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOS CUATRENTA METROS CUADRADOS), con las Siguientes medidas y

colindanclas actuales: al Norte: en 8.00 rnts COIl MANUEL CERNUDA; al Sur: en

16850 mts y 33.00 mts con Arroyo estancia; y ::3.00 mts con Arroyo Estancia; al

Este: en 44700 mts, con COSMETORRES hoy M\NUEL CERNUDA; y al Oeste: en

40000 mts con JUAN HERNANDEZ hoy ROOO HERNANDEZ GARCIA y JCSE LULS

GUZ.'1AN DlAZ.

Segundo. En atención al punto que ancecede, se ordena notificar a los

colindantes HANUEL CERNUDA, con domicilio en la calle Juárez o igual conocida

como calle Benito Juárez, sin número de la ,¡lila Luis Gil Pérez. perteneciente al

Municipio de Centro, Tabasco; al ciudadano COS~IE TORRES hoy MANUEL

CER~IUDA, con dornicilio en la calle Juárez o Isual conocida como calle Benito

Juáre.z, sin número de la villa Luis Gil Pérez, perte.neciente al Municipio de Centro,

Tabasco; al ciudadano JUAN HERNANDEZ hoy ROGO HERNANDEZ GARCIA Y JOSE

LUIS GUZMAN DL42, la Ciudadana ROOO HERN¡\NDEZ GARCIA, en el dornioüo

ubicado en la calle Benito Juárez número 10::0, de la Villa Luis Gil Pérez,
perteneoente al municipio del Centro, Tabasco y a' ciudadano JOSE LUIS GUZMAN

DlAZ, con domicilio en el Kilómetro 3.5 de la car-etera Villa Luis Gil Pérez, en la

Rancheria Ixtacomitan segunda sección, perteneciente al MUnlopio del Centro,

Tabasco; y tomando en cuenta la colindanda al Sur: en 168.50 mts Y 33.00 mts

con Arroyo Estancia, misma que por ser zona federal, se le deberá de not.ñcar a la

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) Delegacic.n Tabasco. con domicilio en la

Avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, en esta ciudad de

Vrllahermosa, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles

contados al día siguiente de que ie sean notificado, este proveído, hagan valer los

derechos que les correspondan, as! como señalen comicüio en esta Ciudad para oir

y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro

de dicho término, se le designar3n las listas Fijada; en los Tableros de Avisos de

este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Oviles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en

de Goblemo bajo el número que le corresponda y dese av"ISO de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asirnrsrnc. de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva CIVil en vigor en el estado, ncnñquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasoo, con

oorn.ohos ampliamente conocíco s en e.ste CIudad, para la ir tervencrón que en

derecho les compete. Asirrusrno. se requiere al segundo de los mencionados para

que dentro del térrnino de tres días hábiles contados al día Siguiente de que le

sea noriñcaco este proveído señale domicilio '2.,'1 esta Ciudad para cir i recibir toda

clase de ertas y notiñcacíones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el estado. se le deSignará las listas que se Fijan en 'os tableros de avrso de este

Juzgado

Quinto. En términos ,del articulo 755 Fracción I!I, del Código de

Procedimientos Oviles en vIgor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de aVISOS,por lo que expidase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad..asi como en

el lugar de la ubicación de! inmueble; así también expídase los edictos

correspondientes para su publicación en el Penódico OfiCial del Estado y en uno de

los Olanos ele mayor orculaoór: que se editen en esta CIudad, por Tres Veces de

Tres en Tres D'ías, y exhibid25 que sean las pubücacior.es, se Fijará fecha y hora

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al ciudadano JULIO CESAR MARTINEZ RODRlGLJEZ

señalancío-como domicilio para oir y recibir erras y notíñcaoones el Despach~

Juridico ubicado en la calle Niños Héroes numero 148-A, primer piso, departamento

uno, de la colonia Atasrace esta Ciudad Capita'. autonzando para tales efectos a los

licenoados ROBERTO ALFREDO MATUS O~ÑA, CESAR AUGUSTO GALAN SOSA,

BLAN~ alELA ARJONA JIMENEZ y MANUEL ERNESTO R~BELO. E5mADA. a

quienes deSigna como abogados patronos, nombrando al primero de los

mencionados como representante común, a quien se le reconocerá tal carácter solo

SI tiene registrada su cédula profesional en el libro que para t31 fin se lleva en este

juzgado, de cor-rorrn.dao con le previsto por el arábigo 85 del Código de

Procedimientos Civiles vIgente en el estado, asimismo autoriza para oír y recibir

citas y nonñcaoones a los pasantes de derecho SALVADOR TRUJILLO MAY,

GABRlELA MENDOZA VELAZQUEZ, Rl~RDO ARTURO PEREZ GOMEZ y HIGUEL

ANGEL ECHEVERRlARUIZ.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO
HERNANDEZ REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito JudiCial de
Centro, asistido de la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA
AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DIARlOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ~PITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS DlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS HIL
~TORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ~PITAL DEL ESTADO DE
TABASCO

LA SECRETARIAJUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRlMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H CÁRDENAS, TABASCO

f\l P::::',UCO t=J~GEi\jER,A,L

No- 2043

QUE EN EL EXPED¡ENT~ 1119/2013, RELATIVO AL PROCEDIM:r:NTO JUD!C¡ ..."tL NO

CONTENCiOSO, DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARMELO

SANCHEZ ZAPATA. El TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. SE DICTO UN

AUTO QUE LA LETRA DICE:

CUENTA SECRETARiAl. En treinta de octubre de dos mi; trece. ia Secretaria Juriic-a¡ da

cuenta a la Ciudadana Jueza. con el escrito suscrito por C":".Rt.1ELO SANCdEZ ZAP.l:.,T/,

anexos recibidos en fecha vetr.ttcuatr o de octubre del año actual

Conste

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO,

MEXICO. TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda

PRIMERO: Téngase por presentada al ciudadano CARt v1ELO SANCHEZ

zr,p/\TA. con su escr.ro de Cuenta y ane xos que acompaña consistentes en: Oriqinal de la

constancia expedida uor el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado, de fecha

veintrtres de septiembre del presente año. Original del plano de localización el cual señalada

las medidas y colindancias del predio ubicado en prolongación Vicente Guerrero colonia el

coloque. de H Cárdenas. Tabasco, Copla de la cédula profesional a nombre del Licenciado

RAUL DE Le, CRUZ J1MÉNEZ. expedida por la secretada de educación pub!ir.a: y un trastadc

que acompaña, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE iNFORMAC.IÓN DE DOMINIO, del predio ubicado en 13

calle prolonqacrón VIcente Guerrero de la:f..0l.ortia"elJ,oloquede esta ciudad de Cárdenas.

Tabasco. al norte rrude (2-'58.96) metros col¡~ ¿6~:la~calle prolonqación Vicente Guerrero. di

sur mide (262.92) metros y colinda con JUAN-A{Q'P~Z-. etoeste mide (40) metros y colinda

I',BRA;iA.M ROSIQUE ACOSTA. al oeste mide 1~Q25.r metros y colinda con RODRIGO

HERNANDEZ, QUIen puede ser emplazado el colindante ABRAH,t...M ROSIQUE ACOSTA.

ubicado en la calle Santos Deqoltados Sin numero esquina Prolongación Vicente Guerrero de

la ccroo¡a el Toloque de esta CIudad de Cárdenas, Tabasco

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 890. 900 001.902.936.938,

939,940,941 949. 1318, 1320 Y demás retatrvos del Código Vigente. en relación con los

numerales 16. 28 fracción vur. 457 traccrón Vi, 7íO. ,'11. 713. 714 Y demás aplicable del

Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el estado. se admite la solicitud en la

vla ..,,'forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de

qobrerno con el numero que le corresponda. y dese aviso de su inicio 8 ta H. Tribunal

Superior de .Iushcta del Estado.

TERCERO. Háqase!e saber las prestaciones de la prornovente de cuenta, e! Agente

del Ministerio Público Adscrita al Juzgado. al Registrador Publico de la Propredad y del

Comercio de esta Ciudad. al Subdirector del Catastro Municipal. y a los colindantes JUAt~A

LOPEZ. ABRAHAM ROSIQUE ./'COSTA. RODRIGO HERNÁNDEZ para que dentro del

termino de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente proveido, manifiesten ante este Juzgado lo que 3 sus

dere cnos convenqa. de igual manera se le hace saber al MInisterio Publico. al Registrador

PublICO,al Subdirector del Catastro Municipal que deberán señalar domicilio en esta CIudad.

para los efectos de oír v recibir toda clases de citas y notificaciones, caso contrario ias

subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de

este H Juzgado. de conformidad con el articule 136 del Código Ó€ Procedirnientos Civites en

viqcr los tres primeros en los domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad de H,

Cárdenas. Tabasco

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo

de! Código Civil. en relación con ~1numera! 139 fracción 111de! Código Procesal CiVIL ambos

vigente en el Estado. Publtquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado yen

Uí,O de los periódicos de mayor circulación estatal. tales como sugerencias: "Avance"

"Tabasco Hoy", -preeerue' Ó "Novedades de Tabasco" o K Tabasco al Dia" 2: elecctón de la

Prornovente. por tres veces de tres en tres dias, y fíjense avisos en les lugares públicos mas

concurridos de costumbres de esta ciudad como son: Mercado Publico, Central Camionera

Dirección de Segundad Publica, Delegación de Transito, Agente del Ministerio Publico,

Juzgados Civiles. Penales y de Paz. Receptoria de Renta, Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio, y H Ayuntamiento Constitucional y en ~I lugar donde se localiza el bien motivo

de "?ste proceso: haciéndose saber .il pubhco en general, que si alguna persona tiene algún

interés. en e: presente procedirnieruo. comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro

del terrruno de QUINCE OíAS HÁBILES, contados a partir del sigUIente día. de la a última

PU~hc2ción Que se realice. debiendo la actuaría judicial adscrita a este Juzgado de Paz

hacer constancia de los avísos fijados: y hecho que sea, recibase el testimonio de los

ciudadanos EVARIST::J DE DIOS 'vLZQlJEZ MARIO VAZQUEZ HERN.C,NDEZ y ROMEO

GARCIA JIMEt,EZ

QUtNTO. Gírese atento (·fiCIO al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional esta ciudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados a partir

del dia stcutente en que reciba es.e oficio, en términos del numeral 123 fraccion 10 del

Código de Procedimientos Civiles er \lIgar, u-torr-e a este Juzgado, si el predio ubicado en la

calle prolonqación Vicente Guerrero de la colonia el Toloque de esta ciudad de Cárdenas.

Tabasco, al norte mide (258.96) metros colinda con la calle prolongación Vicente Guerrero. a!

sur mide (262 92) metros y colinda con JUAN)'., LOFFZ, al oeste mide (40) metros y colinda

ABRAHt\M ROSIOUE ACOSTA, al oeste mide (70.25) metros y colinda con RODRIGO

HERNÁNDEZ. pertenece o no al ton-Jo legal de ese H. p,yuntamiento Municipal.

SEXTO.- Se requiere al ar tor pa-a que dentro del termino de tres di as hábiles

contados a partir del día siguiente <,1en que surta efecto la notificación que se le haga de

este Proveído, señale el domicilio c anecto de los connoantes JUANA LÓPEZ Y RODRIGO

HERNANDEL para que este .Iuzqaoo este en condiciones de hacerte saber la radicación del

presente asunto, y se de curnoürnier.to a lo ordenado en el punto Inmediato que antecede, lo

anterior con apoyo y fundamento en le,dispuesto en ei articulo 123 fracción 111del Código de

Procedirnientc.: Civiles en vigor

SEPTIMO: Téngase a la nrorn avente señalando como domicilio para oír y recibir

toda clases de citas y notificaciones l~ casa marcada con el numero 03 de la cerrada San

Aotoruo esquma Limón de la colonia- el coloque de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco. ~'

autorizando para tales efectos al Licenciado RAÚL DE LA CRUZ JIMÉNEZ, a quien designa

corno su abogado patrono. en virtud que dicho letrado tiene inscrita su cédula profesional. en

el libro que para tal efecto se lleva ,~n este .Juzgado. .tesiqnación que se le tiene por hecha

para todos los efectos legales procs dentes a que haya lugar, lo antenor en términos de los

articulas 84. 85, 86. 136 Y 138 del C,xtigo de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTlFíQUESE PERSONfLMENTE y CÚMPLASE

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRI'v1ALA CIUllAD."'NA LICENCIADA MARTHA EUGENIA

OROZCO JIMÉNEZ. JUEZ.A DE PI\Z DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRPENAS.

TABASCO, MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIELA PÉREZ

LEÓN. CON QUIE'. LEG.ALMENTE ACTIJt .. QUE CEFTIFICA Y DA FE

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. Y ese mismos día

se tumo el expediente a la actuar¡s.. se registró en el libro de gobierno bajo el expediente

numero 1119'2013. Conste

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR

TRES VECES Dio . <ES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA

LOS EFECTOS Y FINES ~'ECES¡'RIOS. ACLARÁNDOSE QUE LAS PUBLICACIONES

DEBEN HACERSE EN DíAS HÁBilES, ES DECIR DE LUNES A VIERNES, ASI MISMO

DEBE MEDIAR ENTRE UNA PUBLICACiÓN Y OTRA, DOS DíAS HÁBILES. DADO EN El

JUZGADO DE PAZ DE H. CARDEN AS TABASCO, A LOS VEINTE DIAS DE MARZO DEL

DOS MIL CATORCE. fuj':"~
,,~¿J,:,¡,dM...,'.\~

I\~~{
LIC. LORENA IVETT\DE LA 7A,OUINO

\
\'J
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NO.2ü5ü INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente civil número 306/2013,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFOR~ACION
DE DOMINIO, promovido MAGNOLIA MARTINEZ ZAPATA, con fecha cinco de
septiembre del dos mil trece, la suscnta jueza ·jictó un auto de IniCIOque copraoo a

la letra dice:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE

MÉNDEZ, TABASCO, A SIETE DE ABRIL DEL DOS Mil CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MAGNOLIA

MARTíNEZ ZAPATA. por su propio derecho. oon su escrito de cuenta y anexos

que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de, predio Rústico. ubicado en la

Rancheria Huapacal de este Municipio; consta de una superficie de 00-09-<>0has

íCERO HECTÁREAS, NUEVE ÁREAS Y CERO CENTIAREAS), bajo las

siquientes medidas y colindancias: al Norte en treinta metros con. carretera Benito

Juárez - lqu.nuaoa: al Sur: Treinta metros COIl JOSÉ DE LA CRUZ MARTíNEZ;

al Este: en treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ MARTíNEZ: y al Oeste: en

treinta metros con SARA L1L1AZAPATA IZQUIERDO.

SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 836, 877 889, 890. 900,

901,902.936.938.939,940.941,949.1318.1320. Y demás relativos del Codiqo

Civil, en relación con los numerales 16, 28 frace ión 1/1.457 Fracción VI. 710, 711,

712, 713. 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta: en

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda. y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las prete ns io ne s del promovente

de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrrto a este Juzgado. al

RegIStrador Público de la Propiedad y d,,1 Comercio de esta Ciudad

de Ja lp a de Mé nd ez , Tabasco. asi como a los colindantes de dicho

predio JOSt: DE LA CRUZ MARTiNEZ y SARA L1LIA ZAPATA

IZQUiERDO, ambos con domicilio en la Rancheria Huapacal perteneciente a

este Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que dentro del término de

cinco días hábiles contados a partir del día siqi.iente al en que sean legalmente

notificados c¡~1presente proveído, maniftesten lo que a sus derechos convengan,

de igual manera, hágaseles saber al Registrador y los colindantes que deberán

serialar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clase de"

citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

Asr como también dentro del crtado término deberán exhibir original y

copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como

colindantes del actor. para que previo cotejo le sea devuerta la original,

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil. en relación con el numeral 139 fracción /11del Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, puoilq-rese el presente proveído en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia "Avance" "Tabasco Hoy". "Presente" o

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres

veces de tres en tres días. y fíjense avisos en los lugares públicos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad. como son: el mercado público, central

camionera. Dirección de Sequridad Pública. DelegaCión de Trans.to Agente del

Ministerio Público, Juzgados CIVil. Penal y de Paz. Receptona de Rentas, Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H Ayuntamiento

Constitucional y en el-luqar donde se localiza el bien motivo de este proceso,

haciendose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el

presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro

del térrnino de qumce dias hábiles contados a partir del siquiente de la última

publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz.

hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del termino de tres

dias hábiles contados a partir del dia Siguiente al en que reciba este OfiCIO,en

lérmlnos del 8u!'1eral 123 fracción /11del Código de Procedirnientos Civiles en

vigor, informe a.este Juzgado. si el predio predio Rústico, ubicado en la Rancrteria

Huapacal de ·este. Mun.icipio: consta de una superficie de 00-<>9-<>0has (CERO

HECTÁREAS. NUEVE ÁREAS Y CERO CENTIÁREAS) bajo las siguientes

medidas y colindancias: al Norte en treinta metros con, carretera Benito Juarez -

Iquinuapa: al Sur: Treinta metros con JOSt: DE LA CRUZ MARTíNEZ: al Este:

en treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ M.ARTiNEZ: y al Oeste en treinta

metros con SARA L1L1A ZAPATA IZQUIERDO, objeto del presente JUIcIo.

pertenece o no al fundo legal

SEXTO.- En cuanto a las pruebas o f recida s , digasele que se

reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno

SÉPTIMO.- Asimismo. se tiene al promovente señalando como

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones. el ubicado en la

Avenida 27 de Febrero número 100. del Barrio Santa Ana, de esta ciudad.

autorizando para tales efectos a los licenciados en derechos CLAUDIA

VERONICA GONZALEZ y BERNARDO ESQUIVEL SENTIES. en cuanto a la

designación de abogado patrono a la primera de las mencionadas. al efecto es de

decirle a la citada profesionista que para que surta sus efectos la designación de

abogado patrono. deberá acreditar tener cédula profesional y estar debidamente

registrada en el libro de registro de cédulas de este Juzgado que para tal fin se

lleva en este Juzgado, o en el Tribunal Superror de .Justicta en el estado, de

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código Procesal Civu vigente en el

estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BALLlNA. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. ASISTIDO DE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA aLGA JANET MORALES ZURITA, QUE

CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN ClUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE JA,LPA DE
Mt:NDEZ. TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREA'N CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.
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No.- 2044 JUICIO DE CONCURSO VOLUNTARiO
JUZG.AOO TERCEF~O DE PRIMERA iNSTANCIA

DE LO C!ViL DEL C;STF~iTO JUDICiAL DEL CEJHRO rA8.A.seo

.c..CREEDORES Y GEUDCRES
y SINDiCO GERARDO GUzrJ\AN ALEJO
DOMICiliO CALLE VENUSTIANO CARR!\NZJ.,. NUMERO 102.
COLCNIA AGUILA. DE ESTA CiUDAD

QUE EN EL EXPEDIENTE t-JÚMERO 1('8/::197 REL<\T!VO ¡-\L
JUICiO DE CONCURSO VOLUNTARIO. F'ROMCNIDO POR
GERARDO VICENTE LAMA.S"J~ZURES y SARA SÁNCHEZ DE
LAMAS O SARA SANCHEZ. POR SUS PROPIOS DERECHOS. SE
DICTO UN PROVEIDO DE FECHA DOS DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE

JUZGADO TERCERO CíVIC DE PRIMERA iNSTANCIA DEL
PRIMER DiSTRITO J:JDI;~IAL DEL ESTADO. CEN/PO TABASCO, MÉXICO;
DOS DE ABRIL DE DOS MIL CA TORCE

ViSTOS La (AZor¡ secretaria/. se acuerda
PRIMERO Se [lene por presentado oS ERNESTO OlA? GONZALEZ.

cesiorierto de Jos derecr-o« litigiosos oertvedos efe los expedientes 2171/993 Y
98Ji993, acumulados a! preseole.-·promovldos por BB'vA BANCOMEP. S A,
INS Ti TUClÓN DE BANCAd ••1úL¡;¡PLEGfWPO FíNANCiEF:O 8ANCOME"!.
con cu escoto que se pr:ylee,~e9fanteE:_cual le revoca la Dersof1aljdad a lo:

¡ot:!lC~Clonq",lsj.'"seljal;,~:::!:~17;1f;~'%I~~nil'~;II~':J:O(j=~p~;:;:~CI:~i~i~~aU(I;;;;(;~
en fa ó\'e¡;¡d¿; tJli1':JS HérOP:s\cJt}if10rO 1~'5. colonie «teste de Seru: de est;
CIUdad, óutori~·an.j(l f)é:lta t&.fc~3::ti-fecL)s. as! corno oer s reclcu todo r¡,Dude
,jOCurnet?tos, a f~;s t.cer.crsoo: CAf-:;-:L,)S FL()RES f-fERNANDEZ l.,

CLAUDIA D¿L C;ARMEN f\!fORALES
SEGU!\.I00 Af,oJF: COme' le soticiie e' ocurr-ente, de conformidad con

Pt oceciminvu»: Civile: se fas ONCE EN DEL
CA T'JF"CE DE !viA Y'C Af\iO tv1fL CA TO/?CE iJ8r8 que tenc:
\/F'rificatlVo 1:.;jl:nt3 de «.ctiticecior. y graduaCión oe u-editas. ,DO' le que cites» 2.

/2 catre ectr re :;ír:::!ico 3t:reedcTes ¡econocr.::1t\s en esta c:aUS2 para qUE:
comparezcan a la mi;-,rna en forma tierson>¡ ;/ con identificación ottcte! vioer.t«
que

/-..I3g?se :~2t)2r al S''IdIC() que de no prczeritet :3/ inicio de
la releride Junte et :nf:JiTne 3r que .c:r-:: r9f:ere el artículo 722 de! ot denetniento
teqet antes invoc.sclo perr1erá el oerect.c de cot.rer tionoreric y será .emov.oo
oe pla,'¡o. J,-~;ponien.J~sele 5 cen:e : , dr-;¿ "'iu/r? de CinCO dlas de seleri«. minirno
viqertte, con fundamente' en el a--áhlQc 7~'3 de cic:ic. cuerp: tece!

CUAPTO ASIl?l/smo carne' le c:isp,)/Je p! erttc.ii: f~1f. fracción v'/I,_:(J'I
Códige, o': Proc.J2d¡:ni2r?tcs Civ.tc: .;;0; 0;;:,,);), se urd2na e! dl¿~ ele ia junta. e!
nombre .v ocrnici'«. oc! sir.ciicc: se ser.c-r El! cr"denadcs en el
[junto tercero d,~/ auto ae uucu: Je
noveo;» y $Ie;,.:::

O/jl,\,1TO_ Par otu, parte ,·.'Or:i0

su costa COP!2. Simple oe tocio lo ectue.»:
snf.ic'¡ta el prcrnovente, exp/(1asele a
tf::fllé:ndose C(Jmc.' eutoizettos para

SEXTO Fineinvetve. cf:: cO.'7lc¡r'¡11(lad con el artículo 53 de'
Proce dirnientos Civiles éJ~)(ooado. ,-ec:Jlé.'JSé ¿:¡ los c.esionerio: E.P.;\fE5TO

GONZALEZ. MARCELlNO~ FERNANé'EZ TEJEDO. para que en et termmc de
tres o.e: .'.!¿j>i/,é.jS_S¡~Jlentes 8 su ¡;otdi,:·a.-;lorJ, deslg(;en rcprecer.tente cl~'nl~,"1

aperCibidos que 0'':3 {JC hacerlo, esta eutoudeci te hará en su rebeidie
Nc,tifinueSf t-ersoneírnen;e y cutnples e
AS! RC-<OVE'YÓ MANO/.. t FIRMA EL JUEZ TERCERO civt: DE

F','-:;/i.¡¡EPA 1l\j5-¡~:J.,NC,'A DEL PRIMER DISTRITO .JUDiCiAL DEL ESTADO,
CEíJTRo. TABA seo. MEXíCO. DOCTOP EN DERECHO FLA VIO PEREYRA
,'JERE¡"R.-!";.,A.lVíE El... SECF;:ETAR/C) ../UC'/D/AL. LICENCIADO ROBEPTO
LARA MCJNTé~JO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA OUE CERTIFICA y OA
,'-C

Inserción del auto de fecha once de febrero de ,mil
novecientos noventa y siete

JUZGADO TEFICEPO DE LO CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
8Ió.:TPITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO. A ONCE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ~-- - - - -- - ~ _

- - - VISTOS; lo de cuenta. se ecuenie: ~- ~~- - - _

- ~ -PRiMERO.-Por presentados los Ciudadanos GERARDO VICENTE
LAMAS ANZUPES y SAF'IA SANCHEZ DE LAMAS ó SARA SÁNCHEZ, con su

escrit: :Jé cuenta. y doc.cnernc: anexos. consistentes er. converuo, roiec.on
ctna!it:c2 del ecttvo: expl.cectoti dí:: las CAusas Q!..JA han motivado el eztecc de
ins,:]!ve.'1cia por falts de liquidez estado del activo y PdSJI/O reíec.on de
o'e~ldcYes. reieck», 0'2 ecreeciore: fei::Jción analítica de! paSIVO, promoviendo
pi)' sus propios derechos oe CO/,,¡CURSO VOLUNTARIO A Ei=ECTC) DE
CU/v!PU,C;' ce»: liCPEEDORES EL PAGO DE SUS
"------.(\~RESPON[jjEf\'TES C-:::::EO/T):.-,' setieieruio c-orno oot.iicíh: para o; l

cites y notificaciones. la Cdsa rnarcad2 con 2/ n.unen: 103 de la calle
n;rseo Come'ceíc: ce-teneciern» aí i-reccionetniento Prados de Vil/ahernlo.sa
de este Ciudad autorizando r:oa'-a talles efectos a los Licenciados ALEJO
GAPCiA )/M.ÉNZZ ROGELIC¡ (L.,RCIA VELÁZOUEZ, ,T=;:•.AFAEL CAPCAkíO
,oEDRERO- - ~ . - . - - - - - - ~~- ~- - - - - ~..~~~ ~- - - ~- ~- - - ..- ~- - - - - - - ~-

~ SEC':C'/VOO.- CDn tcnosrr.ento en lo dispuesto en los artículos 1°,
44,47. ;4. 95. 142. 1~13. 155. Frecciot: VI/, 7"75, 716, 718, 719 Y demás relativos
del Código de Procedimientoe eh ¡les vigente en e! Estedc, y toda vez que lOS

protnoventes. GE.RAPDO VICENT_= LAMAS A.tVZURES y SA.RA SÁNCHEZ DE
LAtviAS ,~ SAh))i SANCHEZ ecc.tioeñen a su solicitud el estado de activo }'
peS/VD con excresio.: de'! nt.rnt.re y ciomfcilios de ect eedorec, señalando
eaern>: J3~ causéI-<) que motivan ru presentación en concurso: cumpliendo asi
con tocos y cada uno de fos requisitos que exige el articulo 715 de!
crceoesrnento antes invc zeoo es procedente d2c1arar el concurso de
;ERAPDO l-AMAS /\/,JZURES '( SARA SANCHEZ SÁNCh'EZ DE

LAMAS o SARA SÁNCHEZ: tomese el expediente, inscribese en el Líbro de
Gobierno bajO el número que te c nresoonae y cese aviso de su Inicie a /a H
-::'u,oerioricJao·. ~ - "_ - - - ~ - _. - - ~ . - - - 0- - __ - - - • _ - - _ ~ ~ ~ - _

IE.h..'(:ER.O.- En ._onsecuencie, notit.quese por ceciute a los
o·e~)dor€:..) j~¡)r t.,?:::;,-_:-"c' ce ',/oJunfario. /:3 iorrnecton eJE:'! mismo \1 ,:i los
acreedores oo: tneci.: de -ci.cto: los c.ie!es. deberán publicarse por tres veces
de tres en cies. en el ¡")E:ri,)l1i(o oticiet de! estado' y en el periodico Avance
Tabasco. ql-:; se ':3d/t;;;n pr¡ t:'.sL-:¡ (:Iudad,' para que [;,'-1 el termine de DIEZ OlAS,
presenten ante ~ste jU2gadc. 105 tttutos justificados de sus creaitos con :..~us
'¿;SP7:t,;' ," (".;-.'7 '?'~trc·ga<_·::c:S?; Sir:cl::r:, -. f.'-;n\7"'

QUE t::'Yisfe,'l sr'n·edores en e-::'::'~l ciuaeo, se ordena al ectuerio
de ¿¡dSCnr1(ijn notificarlos p.Jr C6jJ/¿; de conformidad con lo dispues;o por vi
'-~j,,:ulo ¡.;é oerte ultima riel Coiii. io de Procedimientos CIviles en vigor 5iendo

«;1C8 10,'< Sil': JIPriTes OiSTPiBUIJORA DE L/V,~-RPO()L SA ~)E C. 'v con
(i·ynie-i!ío en orotonoocicr. Fa:::eo Tabasco. numero 1405. Tabasco 20iJO. oe
f'Si'a c...c:«: setiot h.;:CTOR GONz.ALEZ tnevtso, csite estatuto
jurídi'--:(I rur;;(',';.") 309. Cctc, .•ia ./~..io fa López ,Mateos de esta ciudad. C_F< 86040
eje esta c:iud::c! 8.L>.t'YCOh·¡EP .':> .. '-\.. avenuie Zaragoza riutn-rro 702
Viliahenncsa, Tabasco: 8Al\"/CC UNJO/l, S.A.. Pasee Tabasco vittet.ermose
Tabasco e P 86{13D. BANC;'-l COf\/FfA ,l'(lv Pinc Suére z ri.tmetc 300. 2C/:(,:_-:/0

Contie !\/;onterr(;;.' u.: c.p _)4000 BANAMEX S.A_. Paseo Tabasco.
\/i/lal7ermosa, Tahasc.', CD 86035 - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - . - ~- - . - - - -

- -O", conformidad COI te que dispone el stticuto 703 y 106 de!
Código de Proc~"'dimil?ntos Civile.. en Vigor. y toda vez que de ía relación de
acreedores que presentan los oronoverites, se eovierte q:...:eexister. acreedores
en 12 Ciudad de Coetz acoetcos Veracruz; gírese atento exhorto al C_ Ju«:
ccrnoeien!e de aquella ciudec; cere los ctectos o'e que con te ayu~jó y
colaboración rJe lar: !abnfes de este iuzg8do se sirve notificar de rnenere
perscriel a los slgUlel'tes. LAE. 3enor FRANCISCO RODRiGUEZ SANChEZ,
evenioe Madero 377. Coetz ecoetcos, Vera cruz. señora HERMINDA SANCHEZ
SALVADO."! overitoe Madero C setzecoetcos: Veracruz. C.P. 96400 se·~c·ra
AMADA SÁrvCHE2 SALVAD JI"!, avenida revolución numero 100,
Coatzacoalcos. Veracruz. De iQUé'! manera y con fundamento en los preceptos
de íey ente: mF:!k'lonada. del Códígo Adjetivo Civit: girese atento exnorr: al
Juez competente de la ciudad ce México, Distrito Federal. para que con /a
ayuda y colabol c. íón de las 16':)ores de este juzgado se sirva notificar de
manera personal al acreedor AMERICAN EXPRESS. S.A DE C V.. Patriotismo
635, coionia Ciudad de jos depcrtes, Delegación Benito .Juérez, C_P 037íO:
!v1éxico. Distrito Federal etiore bien y en atención a io que dispone ei erttcuio
107 de! código de Procedimientos Civiles en vigor, y tomando en cuenta que
existen acreedores en el exttenjero tal es el caso de JOE BRAND. Mai/ del
Norte Lereoo Texas. 75041 USA, Y SAKS FIFTi-I AVENUE 12 EAST 49 TH
STREET NEW YORK. NY 10017 US.A. en consecuencie y con fundamento
en lo que disponen tos ertlc.tlos 549, y 550 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, remitese atento exhorto al e. Juez competente de
aquella CIudad, para que en eus itio y cooperación de éste juzgado, se sirva
notificar a los acreedores citados en los domicilios que han quedado señalados.
para los cuales se anexan copias certificadas de las constancias del expediente
en que se actúa. y tomando en ce nsiderecion lo preceptuado por el articulo 551
del cítado Código Federal de Procedimientos Civiles, requíérase a los
promoventes para que en un ternüno 'de tresaies hábiles contados al siguiente
de que se hagan sebedoresitie .t'ste;cajJla,mg,nlfiesten si desean que éste se
remita por sus conductos. - - -~~~~:- -,;>- -':,-_< ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~
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En cuanto a ,J.? r:otii1ca'ció'r que oeberá hacerse al acreedor
BANCA CONFIA con domicilioerv'tePrivede Pino Suárez número 300, en el
edificio Confia, de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo
aue dispone el articulo i03 y i06 deICÚJlg,) Adjetivo Civil Vigente en el Esteoo
r;;írese atento exriotto al C. Juez corapetente de eouei!« efe/dad para QUE: en
¿~vJdaJ' co!aL¡0réJcir)'-i ce te: labores de es'. juzgado. se Sir'~2 ,íoUG)'car al e.te:':
ac"eedor. en ei aomiciiic que ha cuecieao sErJafaoo.- - - ~ - - - - - ~ - --

. . . ·CUARTO· Al efecto expio.inse los edictos correspondientes a
los Ciudadanos GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES Y SARA SÁNCHEZ
SÁNCHEZ DE LAMAS o SARA SÁNCHEZ - .. - .. - - •. - - . - .

___ QUINTO- Así ttnsrno el suscrito Juzgador, con fundamento en f,j

f,'acción 11/ del artículo 716 en relación con el- artículo 740 del oroenerut-nto
Procesa! en Vigor, nombra como Sindico Prov[sional en este Concurso, aí
Contador Pubiico JUAN FRANCISCO CABFERA GUTi~RREZ con domicilio en
la avenida de las Américas 631, Fraccionarniento Lidia Esther, de esta ciutiert,
ou.en deberá ser notificado. para que en el térmmo de TRES OlAS. contados d

partir al día siguiente de ia notificación de éste proveido. comparezca a aceptar
el cargo. haciéndole seber en la diligencia d" aceptación que dentro del termmo
de OUINCE OlAS, siguientes a esta, deber.i otorgar la fianza a que se contrae
el articulo 740 del ordenamiento Procesal er-teáormente invocado. _.. - .... -

_ . - SEXTO· Para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Frecciorv IV del artículo 716. del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se requiere a I(lS deudores, para que en el ierrnmo
de TRES OlAS, contados a partir del dia ,iguíeme al dn que se les notifique
este proveido, proporcionen los datos correctos de los bienes correspondientes,
por otra parte téngase a los deudores por m lnifestando que son propietarios de
los bienes muebles que describen en el anexo correspondiente, del cual
presentan la valoración de estos realizada por ellos mtsrnos, hecho que haya
sido el requenmiento que se le hace al deudor, se acordará lo conducente .. - .

• - ·SEPTiMO.· Se ordena a los concursantes entregar los bienes al
siruhco apercibidos que de ocultar bienes o cosas de Su propiecled se procederá
penalmente en sus contree: .... - ... - .. - •..... - - .. - .. - ..... - _....

- . ·OCTAVo.· Fenecido que sea el término concedido a los
acre&dOrE::,'Céi,o Justificar sus créditos, Sé.' seiieiere fé:cf¡a y t.ore para la a
:Jue se refiere (2 Fracción Vil, de; srticuto 716 de/ Códice Procese en
Vigor, y ía cual no deberá exceder de Jos diez días siquient"es aí vencimiento ciei
término antes mencioneoo - - - .. : _ _ . _ .. _ .-.

.. ' NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.··· .

. - . LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO L/CENCIADO
ADELAIDO RICAF?DEZ OYOSA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA NORMA LIDiA GUTJÉRREZ GARCIA
QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICiAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA, CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO ,A, LOS CATORCE DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUD VILLAHERMOSA, CAPIT,A,L DEL
ESTADO DE TABAS

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZG.ADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

f\10.- 2045

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMIRO 1"92(11~. RELATIVO"L
Pé~C)(EDIl\lIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE ¡1'FORl\L"CION DE
DOl\IINIO. PROt\IOVIDO POR ARTL'RO MONTERO CRUZ Y NORMA CI-L-\8LE
PEREZ. SE DICTO eN .-\UTO QUE COPIADO' LA LETRA REZA

AUTO

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL

CATORCE.

Visto.· El informe de la razón secretanal, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos ARTURO

MONTERO CRUZ Y NORMA CHABLE PEREZ, con su escrito de cuenta, y

anexos consistentes en: minuta de compraventa de fecha CinCOde julio de

2003; un plano original; una constancia de información de predio expedida por

el Subdirector de Catastro Municipal de es.te municipio: recibo oficial de

Impuesto Predial número 318619 y certificado expedido por el Registrador

Publico del Instituto Registral de la ciudad de Jalapa, Tabasco, con los cuales

viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio RUSTICO, ubicado en la

ranchería Vernet tercera sección de este municipio de Macuspana, Tabasco,

constante de una superficie de 3-00·00 has. (tres hectáreas), con las siguientes

medidas y cotindancias: al NORTE 110.70 ciento diez punto setenta metros con

Juan Montero Serafin y Concepción Garcia Cruz; 81 SUR, 162.00, ciento

sesenta y dos metros, con Alfonso Felix Álvarez y Angélico Peralta Alamilla; al

ESTE, 252.05 doscientos cincuenta y dos metros, con Lorenzo Reves

Hernández y al OESTE, 18800, ciento OC/lenta y OC"0 metros. con camino

vecinal

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, 890. 900 901.

902. 903, 906, 907, 924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del

Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16. 710, 711,

712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la

solicitud en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, dese-aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado,

.y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este

Juzgado.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que

se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres

dias consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que

editan en la capital del Estado, así como fijense los avisos correspondientes en

los lugares públicos y más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
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Inmueble, lo antenor es con la finalidad de que quién se crea con derechos

sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a

hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley

Adjetiva Civil vigente, fijen se los avisos en los lugares públicos de costumbre,

agregadcs que sean los periódicos y a petición del prornovente se fijará leer,,,

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos

JOSÉ JESÚS MONTERO CHABLÉ, EDUARDO MONTERO REYES Y

ROVESPIERRE CHABLÉ FÉLIX.

CUARTO. Notifiquese a los colir.dantes JUAN MONTERO SERAFIN,

CONCEPCION GARCIA CRUZ, LORENZO REYES HERNANDEZ, ALFONSO

FELlX AL VAREZ y ANGELlCO PERALTA ALAMILLA,' todos con domicilios

en la rancheria Vernet, tercera sección de ~acuspana, Tabasco; en

consecuencia. túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para

que se traslade y constituya ai domicilio de los colindantes, haciéndoles saber

la radicación de la presente causa. Asimismo que se les concede un término de

TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente al en que le sea

legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo que sus

derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas

y notificaciones. advertidos que de hacer caso omiso en el primer término se le

tendrá por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad

con lo establecido en los numerales 90 y 118 del Código en cita; asimismo en

caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del

juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder

en la materia.

QUINTO. Háqasete saber al Registrador Público del Instituto

Registral del Estado en la ciudad de Jalapa. Tabasco, la radicación de la

presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los

tuviere, asimismo. requiérasele para que dentro del término de TRES DíAS

HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del

presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista

fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento -J"n el

articulo 136 del Código de Proceder en la mate na.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público del Instituto

Registral del Estado en la ciudad de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en

esta diligencia y que tiene s~ domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con

apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado. girese atento exhorto con las inserciones

necesarias al Juez de Paz de aquella Ciudad, para los efectos de que en

auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien corresponda notifique

este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SÉPTIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y

recibir citas y notificaciones, los Estrados del Juzgado y autorizando para recibir

toda clase de citas y notificaciones a los CC. REBECA SANCHEZ FRIAS.

üFELlA HERNANDEZ HERNMlDEZ. JULIO RIVERA ADAYA. ALCIVIADES

GOMEZ SALVADOR. RODOLFO HERNANDEZ RODRIGUEZ Y FRANCISCO

JAVIER SANCHEZ RANGE, desiqnado a la Licenciada REBECA SANCHEZ

FRIAS, con cédula profesional 7:84150 y OFELlA HERNANDEZ HERNÁNDEZ,

2068774, como sus abogados patrono para que de manera conjunta o

indistintamente la patrocine, desiqnación que para que surta efectos las

letradas antes citadas deberán acreditar tener cedula profesional de licenciado

en derecho. expedida por autoridad competente, debidamente inscrita en el

libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado o en el Tribunal Superior de

justicia. de conformidad con el articulo 85 del Código de Procedirnientos Civiles

en vigor en el Estado; ahora bien, con fundamento en el articulo 74. del Código

de Procedimientos Civiles en viqor en el Estado. se requiere a los promoventes

para que en el término de tres dias hábiles contados a partir del dia siguiente en

que surta efectos la notificación, designen entre ellos quien ejercerá la

representación común; apercibidos que de no hacerlo esta juzgadora lo

nombrará escogiendo a alguna de las nombradas.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

ROSARIO SÁNCHEZ RAMíREZ. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA,

TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA

DOLORES CAMARGO RODRIGUEZ. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL

ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPEDIDO EL

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,

REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE

FEBRERO DE DOS MIL CA TORCE.
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL
DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No- 2002

PAR~ NOTIFICAR A L~ SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA

CONSTRUCCIONES SUHER S.A. DE C.V., A TRWES DE QUIEN LEGALMENTE L~

REPRESENTE, EL AUTO DE IN 100 DE FECHA 11/09/2013, Así COMO EL PROVElDC DE

FECHA 12/03/2014.

En el Expediente Número 432/2013, relativo al JUIcio en la VíA ORDINARIA
CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRl1\UIU, promovido por la ciudadana
LlD!A SOTO JIMÉNEZ, por su.oroojo derecho; ed contra de la sociedad mercantil
denominada CONSTRUCCIONE!!J'rSUHERS.A. de C.V., ,"l través de quien legalmente la
represente, y MARIO ALONSO R,ENAUD.RODRÍGU€Z, se dIetaron unos proveídos que

a la letra dicen: . ~...., o'··~·} echa /

\~}ifa /2014
~.,-,<

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL _pe,;'PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CI'NTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO-, A DOCE DE MARZO DE DOS

~lIL CATORC!:.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretartel se provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado AL,EJANCRO OL~N WÑO, abogado patrono

de la parte acto-a. con el escrito de cuenta, foma :0 solicita y toda vez que de los

informes rendidos por diversas dependencias. manifest3rcn no tener dato alguno en sus

archives de la SOCIedad f>'lercantíl denominada CONSTRI JCOONES SUHEP. S.A. de C.V., en

ronsecuencta, de conformidad con el artículo 1:9 fracción Ir del Código oe

Procedirruentos Civiles en vigor en el Estado, y en terminas de lo ordenado en el auto de

inIcio ·je! once de septiembre de dos mil trece, err.ptácese a la Sociedad r-tercannl

denomH\ada CONSTRUCCIONES SUHER SA de c.v .. por medio de EDICTOS que se

~)ptd.~!ÍI publiquen por TRES VEC~S, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial

del Estado, así cerno en uno de los Diarios de mayor .írcutación que se editan en esta

Ciudad.

Con fundamento en el articulo 315 del. Código Ff~der31de Procedimientos Civiles en

vigor, se hace saber a la Sociedad Nercanti! denorruna. la CONSTRUCCIONES SUHER S.A.

de C.V" por conducto de quien legalmente la represente. que deberá presentarse ante

este Juzgado ,j recoger las copias del traslado dentro, lel término de. CUARENTA DIAS

HÁBILES contados a partir de la última publicación d~ los edictos, asimismo se le hace

saber que se le corrceae un término de NUEVE DlAS HÁBILES para contestar la

demande. empe.::ando a correr dicho térrruno. al día sigUIente de vencido el término para

re'Coger les traslados.

NOTIFÍQUES;: PfRSONAL~lENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO ~IANDA y FIRHA LA LlCfNCIADA GUADALUPE LÓPEZ

H4DRíGAl ;I_'EC' PP¡~IEP.O DE L() ':T!IL [·EL DISTRFO JUDICIAL DE CE~rTRC. PCR y

,ANTE LA SEGUNDA SECRET"'RIA CE ACUERDCS LICENCIA )A JANET RODRÍGUEZ lÓPEZ,

QUE CERTIFIC", AUTORIZA y DA FE.

auto de Inicio de
fecha 11/septiembre/2013

JUZGACO PRIMERO DE LO CIvIL DE PRI~IERA INSTANC:A DEL DISTRITO JUDIOA,L DEL

CENTRO. 'ilLLAHERH05,l, TABASCO,o, ':)NCE DE SEPTIE'1BRE DE DOS ~IIL TRECE.

Visto, el contenido de la cuenta secretarial se prove-e.

PRI~IERO. Se nene por presentada la ciudadana senora LIDIA SOTO JIHÉNEZ, por
,- .

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo juicio en la VIA

ORDINARIA CIVlL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, en contra de la sociedad

mercantil denominada CONSTRUCOONES SUHER S.A. de C.V., a través de quien

legalmente la represente, f MARIO ALONSO RENAUD R)DRÍGUEZ, quienes tienen su

domicílio para ser notificada y emplazada a juicio indistintamente, el ubicado en la Calle 1

número 234 esquina Lamberto Castellanos en el FracÚ)Oamiento Arboledas de esta

Ciudad, así como el ubicado en la Calle Calzada de los Le<oes nÚmero 289 en la colonia

las ~.qulla de la Deleoación Álvaro ObreGón en la Ciudad 1e México, D.F. y en ia Calle

Norte 2 SiN en el fraCCionamiento San Ángel de la Ciudad de '1illahermoX! Tabaxo de-

quienes se reclaman el cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B),

e), D) y E), del escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen

por reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206.

209, 211, 212, 213, 214, 226 Ydemás relativos ~I Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, así como los numerales 1872, 1873, 1874, 1876, 1877, 1878, 1879, 1880, 1881,

1832, 1883, 1905, 1906, 1907. 1909, 1914., 1917, 1950, 1995, 1996, 2500, 2S1O, 25]],

2512, 2548, 2588 Ydemás retativos y aplicables del Código Civil Vigente, se da entrada a

la demanda en la vía y forma propuestas. Fónnese expediente, reqistrese en el Libro de

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a la H.

Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples exhibidas, córrase traslado a los demandados,

emplazándolos para que en un término de NUEVE DÍAS contados a partir del día

siguiente al en que surta efectos la notificación de la misma. Así mismo, se requiere a los

demandados para que señalen persona y domicilio en esta ciudad para oír y recIbir citas

y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de

carácter personal, le surtirá efectos a' través de las listas fijadas en los tableros de avisos

de este Juzgado. Con fundamento en el articulo 136 del Código Adjetrvo C¡vd Vigente en

el ~s1ado.

CUARTO. Ahora bien, y en cuanto a lo solicrtado por la adora en su escrito de

cuenta, se decreta la r-tedida de Conservación consistente en la Inscnpción Preventiva de

la D¿manda, pcr Jo que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 209 fracción fU

del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. gírese atento oficio a la

Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, para los

efectos de que ordene a quien corresponda practique la inscripción preventiva al margen

del predio motivo de este JUiCIO,para que se haga saber que el bien se encuentra sujeto

a litiqio, se conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquirente.

QUINTO. La actora seriara como dorrucilio para los efectos de ou- y recibIr toda

clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en el número 157 del Circuito de

Venus en el fraccionamiento Galaxias de la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados ALEJANDRO OLAN NIÑO, JORGE DEL RÍO

BASORA JOSÉ FELIX ROMOS ZmNA y VICTOR HANUEL TEJEDA PÉREZ.

En cuanto a las designaciones de Abogado Patrono y Mandato Judicial, digasele

que para estar en condiciones de darle entrada a dicha solicitud, deberá de aclarar cual

de la__; dos desíqneciones se debe de tomar en cuenta, porque cada una tiene su propia

deterrmnactón.

SEXTO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes en

cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la

conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento,

resolviendo sus diferencias rnediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia

..) darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a caoo una

CONCIliACIÓN JUDICIAL la Ojal es el medio juridlco legal que permite solucionar

conflktos, sin Iesiork'lr los derechos de las partes en litigio, exist>endo la voluntad y la

intención de los involucrados en el mismo, en la cua(y: en base a las constancias que

Integran el presente expediente '1 ante la presencia del titular de este Tribunal y del

condliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de soludón al

litigio, teniendo la opción Jos litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en. cuestión no tiene la ñnatidad de

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir. el juicio en cuestión, SI no el de
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solucionar la litis por propia voluntad de las partes mteresadas y en forma satisfactoria a

ios mtereses de ambos, sin que la Autondad Judicial competente intervenga dictando una

resolución judicial definitiva, en la que se aplique ~ principio de legalidad; haciéndose

constar de Igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión

;e..;fuirá su curso I~al hasta su conclusión.

5EF'nrvlC'. En cuanto a las pruebas que. crrece la Cidora, este.:; se reservan pare .:12r

3(>::>rdadas en su momento procesa: oportuno.

OCTAVO. Ahora bien dígasele a la adora, que se reserva de girar el exhorto para

emplazar a la sociedad rnercantít denominada CONSTRUCOONES SUHER SA de C.V., a

través de quien legalmente la represente. y MARIO ALONSO PENAUD RODRÍGUEZ

demandados, hasta en tanto la actuaría judicial se constituya ero los domicilios señalados

en esta Ciudad.

NonfÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y finma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL Jueza del

)u::Jado Pumero je lo el'JII del Primer Distrtto JudiCIal .j¿ Cer,tro Tabasco, por y ante el

Secretario de Acuerdos Oudadano Ucenciado JESÚS MAr,UEL HERNÁNDEZ JI~IÉNEZ, que

autoriza 'i da fe.

POR LO QUE, POR MANDiTO JUDICIAL, y PA.R-I SU PUBUCAC¡ÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASr

CO~IO EN UNO DE LJS DIARlOS DE ~·1AYOR C:RCULAClON QUE SE EnnAN EN

ESTA CIUDAD, DADO .'\ LOS YEINTICUATRO DIAS CEL ~1C DE MARZO DE 005

MIL CATORCE, EN ESTA CIUDAD DE VILUlHER~10SA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO .J~.,\. ~IO JUDICIAL

~ ~

.'
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

No- 2005

C. AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ y/o AURA MARTHA JIMENEZ

RAMIREZ
P R E S E N T E.

En el expediente C¡I/¡j numero 00237/2014, reIativo al procedimiento judicial
no contencioso de DECLARACIÓN DE AUSENCIA, respecto a la ciudadana
AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ y/o AURA MARTHA JIMENEZ
RAMIREZ, promovido por el ciudadano JORGE ANTONIO LÓPEZ JIMÉNEZ,

.qpe con fecha veintiuno de marzo de! dos mil -atorce. se dicto auto de inicio
@e copiado a la letra dice:

~.~

'3/J
~' AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DECENTRO, TABASCO, A VEINTIUNO DE
MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se pr ov..e:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORGE ANTONIO

LÓPEZ JIMÉNEZ, con su escrito de demanda y "nexos detallados en la cuenta
secretanal. con el cual promueven en la \/13_ procedimiento judicial no
contencioso JUICIO DE DECLARACIÓN DE AU~;ENCIA.

SEGUNDO. Atendiendo al punto que antecede vcon fundamento en los
artículos 28,205,487,710,711,712,749 del código de Procedimientos civiles
en vIgor, se da entrada a la solicitud en la via y forma propuestas; en
consecuencia, fórmese expediente, regístíese er. el libro de gobierno bajo el
numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Asimismo désele intervención al ministerio púbüc«. adscrito al Juzgado

TERCERO: Ahora bien, en cuanto a la dectaración de ausencia que
solicita el promovente respecto a la e AURA M \RTA JIMENEZ RAMIREZ Y/O
AURA MARTHA JIMENEZ RAMIf'EZ, dígasele que por el momento no ha lugar
acordar' favorable su petición, en razón de Que la'; publicaciones que exhibe no
cumplen con los requisitos establecidos por el artículo 749 del código de
procedimientos civiles en vigor, esto es, se. ornite conceder a la presunta
ausente el término de tres meses para que se pre-sente. SIendo así, deberá dar
cumplimiento previamente a lo dispuesto por el numeral antes citado.

CUARTO: En consecuencia. tomando e:1 consideración que antes de
realizarse la declaración de ausencia es necesario citar al ausente acorde con
lo previsto por el dispositivo 749 de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, citese
a la e AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ Y/O AUR" MARTHA JIMENEZ RAMIREZ
mediante edictos que deberán ser publicados en ,~I Periódico Oficial dei Estado
y en un diario de mayor circulación de esta ciudad, en virtud de que el último
domicilio de la presunta ausente fue el ubicado en la calle Tlaxcata número
ciento ocho de la colonia Nueva Villahermosa de esta ciudad, durante TR~S

MESES con Intervalos de QUINCE DI AS haciéndole saber la petición de
declaración de ausencia de la ciudadana AURA MARiA JIMÉNEZ RAMÍREZ
y/o AURA MARTHA JIMÉNEZ RAMÍREZ, promovido por JORGE ANTONIO
LÓPEZ JIMÉNEZ para que se apersone al presente JUicio a hacer valer sus
derechos, advertida que en caso de no comparecer por sí o por apoderado
legitimo ni por ~edio de tutor o panente que pueda representarla, se
procederá al nombramiento de representante conforme a las reglas del Código
Ci'/il del Estado.

QUINTO. Como lo solicita el promovente en el punto quinto del
capítulo de competencia de su escrito de demanda, gírese oficio a la Jueza
Segundo Familiar de este Distrito Judicral, para efecto de que informe si en el
índice del juzgado a su digno cargo se encuentra radicado el expediente
0322/2012, relativo al juicio sucesorio intestamentario, promovido por FEUCIA
RAMIREZ GUZMAN V/o FEUCIA RAMIREZ, a bienes del extinto JOSÉ ANTONIO
JIMÉNEZ GARCÍA o ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA o ANTONIO JIMÉNEZ o
ANTONIO JIMÉNEZ G., asi como el estado que guarda los autos en cuestión.

SEXTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en el Despacho ubicado en la Calle
;J.,nacletoCanabal número 429 (entre calle Edmundo Cetine y Avenida 16 de
Septiembre) de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad; autorizando para
tales efectos a 105 licenciados JUAN JOSÉ LÓPEZ PALMA y JOHNNY GARCÍA
MARTÍNEZ, así como al ciudadano JUAN ARMANDO GARCÍA GIL; ello con
fundamento en los numerales 136 y 138 del Código antes invocado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho MARTHA

GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, encargada del despacho por ministerio
de ley del Juzgado Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos licenCIada·
PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, con quien actúa, certifica y'
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, DURANTE TRES MESES CON INTERVALOS DE
QUINCE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS TRES DÍAS DEL ~lES DE
ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO.

• "evo
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